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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR,

La nueva planta dada á esta Secretaría por 
decreto de 9 de Agosto último originó un 
cambio completo en el régimen interior y en 
el modo de despachar los asuntos que corren 
á cargo de aquella. La experiencia desde en
tonces viene acreditándola falta de empleados 
auxiliares, al propio tiempo que disposiciones 
recientes aligeran el trabajo especial de a lgu
no de los Oficiales. En este estado, siendo ur
gente subvenir á la necesidad que se nota, y 
no pudiendo exceder los límites que traza el 
presupuesto, el que suscribe cree lo más opor
tuno introducir una ligera modificación en la 
plantilla actual, suprimiendo una plaza de Ofi
cial de la clase de terceros, y aplicar la can
tidad por que figura en presupuesto á la crea
ción de tres plazas de Auxiliares, una de la 
clase de quintos y dos de la de sextos.

Fundado en las consideraciones que prece
den, tengo la honra de someter á la aproba
ción de V. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Diciembre de 1869.
El Ministro de Ultramar, 

M a n u e l  B e c e r r a .
DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el 
Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime en la plantilla ac

tual de la Secretaría de Ultramar una plaza 
de Oficial de la clase de terceros, dotada con 
el sueldo anual de 6 .500 pesetas.

Art. 2.° Se crean tres plazas de Auxiliares, 
una de la clase de quintos y dos de la de se x 
tos, dotadas la primera con 2.500 pesetas anua
les y las segundas con 2 .000 cada una.

Dado en Madrid á quince de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO SER RA N O .
El Ministro de Ultramar, .

M a n u e l  B e c e r r a .

DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de Administración 

de segunda clase, Contador Decano de la Sala 
de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino, 
á D. Aníbal Alvarez y Osorio.

Dado en Madrid á quince de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SER RA N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Ramón 
Mazon y Valcárcel, Jefe de Administración de 
cuarta clase, Contador de la d6 primeros de la 
Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del Rei
no; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á quiuce de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y n u e v e .'

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

P o r conducto del Cónsul de España en S ou tham p- 
ton participa el Gobernador Capitán general de P uerto- 
Rico con fecha 27 de Noviembre últim o que no ocur- 
ria novedad en la isla.L a m ism a noticia se ha recibido en telegram a de 7 
del corriente del Gobernador Capitán general de la isla 
de Cuba. ___________________

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
limo. Sr.: Visto el ex p ed ien te  in s tru id o  con m o

tivo de la instancia  de la casa R uiz de Velasco y P i-  
cabea en solicitud  de q ue  se exim a al ca rb ó n  de 
p ie d ra  del requisito  de la guia establecido en  el a r 
tículo 334 de las O rdenanzas de A duanas p a ra  su 
c ircu lación  p o r la zona fiscal:

C onsiderando que es beneficioso para  la in d u s tr ia  
y el com ercio que, no sólo el ca rb ó n , sino o tros a r 
tículos ex tran je ro s  qu ed en  exentos de dicha fo rm a -
l i d a d :  • jC onsiderando qile esta concesión, despu és de la 
reform a in tro du cid a  por el nuevo A rancel en  los d e 
rechos de los referidos artícu los, no p e rju d ica  los in te 
reses del Tesoro;S. A. el R egente de l Reino ha tenido á bien d is
poner , de coñform idad con lo p ropuesto  p o r V. 1., 
q ue  se ex im an de la guia establecida en las O rdena
nzas del ram o p a ra  la circulación po r la zona fiscal á 
los géneros que a continuación se ex p resan , com pren  
didos en las pa rtid a s  del A rancel núm eros I, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 43, 64, 66, 69, 77, 7 8 , 7 9 , 80, 81, 82,
8 3 , 8 4 , 85 , 8 9 , 9 0 , 96, 104 , 120, 134, 172 , 173,
174, 175, 176 , 177, 181, 182, 183, 184, 200, 204,
206 , 211, 213, 214,* 215, 216, 217, 233, 235 , 241,
242, 263, 264, 268 y 282.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para  su  in te li
gencia y fines consiguientes. Dios gu ard e  á V. I. m u
chos años. M adrid 14 de D iciem bre de 1869.

F1G Ü ER O LA .
S r. D irec tor general de R entas.
Relación de las partidas del Arancel á que se refiere la

orden de S. A. de 14 de Diciembre de 1869.
4 M árm oles, jaspes y alabastros en tosco ó en tro zos desbastados, escuadrados y preparados para 

darles forma.& ____ dichos de todas clases, cortados en losas,
tablas ó escalones de cualquier tam año, sean 
ó no pulimentados.3 ___  dichos labrados en es ta tu a s , bajo-relieves yutensilios de cualquier clase, con adornos, follajes ó cinceladuras no expresados en otras 
partidas de este Arancel.A Las demás piedras y tierras empleadas en la cons
trucción, las artes y la industria.

6 Carbones minerales y el coke.6 A lquitranes, breas, asfaltos, esqu istos, betunesy petróleos brutos.
7 Petróleos y los demás aceites m inerales rectificados, y la bencina.
8 Minerales.

13 Barro en azulejos, baldosas, baldosines, ladrillos, tejas, tubos y objetos semejantes.

64 Palos tintóreos y cortezas curtientes.
66 Simiente de sésam o, lino y demás semillas oleaginosas.
69 Ocres y tierras naturales para pintar.77 Acido m uriático.78 ____ nítrico.
79  sulfúrico.
80 Alum bre.81 Azufre.
82 Barrillas artificiales y naturales.
83 Carbonatos alcalinos, álcalis cáusticos y salesamoniacales.
84 Cloruro de cal.
85  de po tasio , y el sulfato de sosa.89 N itrato de potasa (salitre).9 0  de sosa.
96 Féculas de uso industrial, dextrina y glucosa.104 Algodón en ram a.

120 Abacá, pita y yute (en rama).134 Cerdas, crines y pelos (en rama).172 Duelas.
173 Tablas, tablones, vigas y viguetas.174 Palos redondos, y la m adera de figura para la

construcción naval.175 Maderas para ebanistería en troncos ó pedazos.176 ____ dichas aserradas en hojas.177 P ipería arm ada ó sin arm ar.
181 Carbón, leña y demás combustibles vegetales.182 Corcho.
183 Aros, flejes y enrejados ó cercas (de madera).
184 Enea, esparto, crin vegetal, junco, mimbres y otrasm aterias análogas.
200 Grasas animales.
204 Guano y dem ás abonos.
206 Despojos no comprendidos, sin m anufacturar.
211 Instrum entos de ciencias y artes.213 M áquinas agrícolas.
21 4  motores.
215 Máquinas completas para toda clase de industrias.216 Piezas sueltas.
217 Aparatos , aisladores , tensores, a lam bres, postes

y demás piezas para telégrafos eléctricos'.
233 Pescados frescos, ó con la sal indispensable para  su conservación.235 Mariscos.
241 Hortalizas.242 F ru tas.
263 Semillas no expresadas, y algarrobas.264 Forrajes y salvado.268 Huevos.
282 Goma elástica y gu tta -p ercha  sin labrar.

A L M IR A N T A Z G O .
Núm. 19.

SECCION DE ESTABLECIM IENTOS CIENTÍFICOS.
HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
O C É A N O  A T L Á N T I C O . — E S T A D O S - U N I D O S .

Faro de P unta Sm ith  (Virginia-).
La luz de este faro , bahía de Chesapeake, emboca

dura del rio P o to m ac , se ha  reemplazado por otra blanca con destellos rojos cada 25 segundos.
GOLFO DE MÉJICO.

Faro de Pansacola (Florida).
La torre de este faro se ha  pintado de negro en los 

dos tercios de su parte su p e rio r , y de blanco en el te r cio inferior.
AUSTRALIA.

Faro flotante de Tipara.— Golfo de Spencer.
Desde 1.° de Enero de 1870 se cam biará el faro flotan te del arrecife Tipara, costa Este del Golfo, con otro de una sola luz fija blanca, elevada 10 6 m etros sobre el 

nivel del m ar y alcance ordinario de 10 m illas: con m ucha refracción puede verse á 13.
Al N. 52° O. de este faro, distancia 1*5 millas, se ha 

descubierto un bajo con 3 6 m etros de agua á m area 
baja.

OCÉANO ATLÁNTICO.
Bajos en el Cabo de Buena Esperanza.

E n tre  dicho Cabo y los bajos Bellows y Anvil ha 
encontrado el hidrógrafo inglés W . E. Archdeacon tres 
nuevos bajos de piedra que hacen m uy peligroso el paso por este sitio. Situación de dichos bajos:

1.° Con 8‘2 m etros de agua y 18 alrededor al S. 57* 47' E. de la roca Diaz, distancia 3 cables.
2.° Con 9‘1 m etros de agua y 18 alrededor al S. 40° 55' E. de la roca Diaz, distancia 8 cables.
3.° Con 9‘1 m etros de agua y 18 alrededor al S. 54° 

58' E. de la roca Diaz, distancia 9 cables, y a lN . 52° 
10' O. del bajo Anvil, distancia 4 cables. Demoras verdaderas. Variación en 1869, 29° 40' NO. (Corríjase plano 
núm ero 39 de Bahía Falsa.)

MAR MEDITERRÁNEO.
Faro de Cabo Miseno (Costa Oeste de Italia).

El 1.* de Octubre de 1869 ha debido encenderse un nuevo faro sobre dicho Cabo, bahía de Ñapóles.Luz blanca con destellos cada un minuto.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 20 

millas.Elevación sobre el nivel del mar, 89 metros.
4 L atitud 40° 46' 39" N.—Longitud 20° 17' 42" E.Aparato dióptrico de tercer orden. Torre octagonal 
de 5‘9 metros de a l tu ra , construida sobre una casa rec
tangular de dos cuerpos.

Faro flotante de Grado (Golfo de Trieste).
El mencionado faro, fondeado por fuera de P uerto  Prim ero, se ha trasladado 1*3 millas al NNO. de su antis 

gua posición, ó sea cerca de la extrem idad SO. del 
bajo Muía di Muggia. Demora al S. 71® E. del cam panario de Grado, y ai S. 49° O. del fuerte Duino.

Los destellos no guardan regularidad por el m al es
tado del aparato. No debe pasarse por la parte N orte del faro, ni entre este y los bajos.

Madrid 11 de Octubre de 1869 .= P or orden del Al
m irantazgo, el Jefe d é la  Sección, Francisco Chacón.

RECTIFICACION.
Al copiar las cuartillas del decreto publicado en la 

G a c e t a  del dia 14 del actual autorizando el aum ento de capital de la Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Escatron y 'de Val de Zafan á las minas de la cuenca 
carbonífera de G argallo-U trillas, se fijó dicho capital 
en 8.600.000 escudos, y debe decir 8.360.000 escudos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid, á 22 de Noviembre de 1869, 
en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital y en la Sala segunda de la Audiencia de la misma por D. Benarbé Aroca con D. Pablo Cayetano Gippini sobre pago de 
m aravedís; pleito pendiente ante Nos por v irtud  de re 
curso de casación interpuesto por el demandado contra la sentencia que en 3 de Marzo último dictó la referida 
Sala:R esultando que D. Bernabé Aroca entabló en 22 de 
Febrero de 1867 la demanda objeto de este pleito, expo- poniendo que liabia sum inistrado la obra de carpinte
ría de taller empleada en la construcción de la casa nú mero 29 de la calle de San Vicente , propia de D. Pablo Gippini, consistente en los objetos y trabajo expresados en el documento de reconocim iento y medición que prsentaba, y que hnbia formado en unión de D. Cárlos Aceituno, en representación del propietario: qué tam bién habia construido para la casa núrn. 28 de la calle 
del Espíritu Santo, propia del mismo Gippini, y que por su orden se encontraba suspendida hacia tiempo, la obra de carpintería de taller que expresaban las relaciones que 
acompañaba, comprensiva la una de la entregada al pro
pietario, aunque sin colocar, y la otra de la que á disposición del mismo se encontraba en el taller del dem andante; siendo el importe total de la obra construida para las 
dos casas, á los precios fijados en una nota que Aroca le 
habia entregado, el de 107.477 rs. 56 cents., á cuenta de los

que habia recibido 21.840, alcanzando por tanto 85.637 rs. 56 cents., y allanándose á colocar la obra correspondien
te á la casa de la calle del Espíritu Santo; y ejercitando 
la acción personal derivada del contrato y del hecho del sum in istro , suplicó se condenase á D. Pablo Gippini: 
p rim ero , á pagar al dem andante la mencionada canti
dad im porte de las obras de carpintería de taller ejecutada para las dos casas, con obligación de colocarla que 
faltaba en la de la calle del Espíritu S an to , ó abonar el coste de su colocación: segundo , á satisfacer el interés 
de 6 por 100 sobre dicha suma desde la fecha de la de
m anda hasta la de su pago: te rce ro , á hacerse cargo de la parte de obra existente en el taller de Aroca : cuarto, á pagarle el alquiler correspondiente por la ocupación y 
conservación én él de los objetos referidos desde la fecha de la demanda hasta que Gippini los ex tra je ra ; y qu in to , á que indem nizará los perjuicios que por el no 
cumplimiento del contrató se habian irrogado y se irro 
gasen al dem and ante:R esultando que Gippini im pugnó la demanda expo
niendo que Aroca habia sum inistrado la m ayor parte, aunque no toda, de la obra de carpintería de taller em
pleada en la casa de la calle de San V icente; pero que 
para ello se habia entendido el demandado con D. Ilde
fonso Bernaldo de Quirós, dueño del alm acén de made
ras en que Aroea tenia su taller, y que le proporcionaba 
la m ayor parte de las que em pleaba: que había au tori
zado á Aceituno para que practicase Ja medición de la 
obra, pero que se habia reservado el derecho de aprobar 
su resultado: que ignoraba si Aroca habia ó no construido obra para la casa calle del Espíritu Santo por no 
haberle dado autorización alguna; pues aun cuando en 
ella existían algunos cercos construidos, seria ocasionado por la tolerancia del encargado de la m ism a, la cual 
se habia suspendido por falta de obra de carpintería: 
que ño habia mediado convenio alguno sobre precios; y 
que el de la obra ejecutada en la casa de la calle de San Vicente seria el que tasasen peritos desinteresados:

Resultando que practicada prueba por las partes, y 
tasadas por peritos las obras ejecutadas para una y otra 
casa, dictó sentencia el Juez de prim era instancia con
denando al demandado á pagar al dem andante, con 
arreglo á la tasación verificada por los peritos, 6.989 es
cudos 742 milésimas con el interés del 6 por 100 anual 
desde la fecha de la dem anda, absolviéndole de los dem ás extremos comprendidos en la misma :

Resultando qüe confirmada con las costas esta sen
tencia por la que en 3 de Marzo último dictó la Sala se
gunda de la Audiencia de esta capital, entendiéndose 
que debería entregarse al demandado por el dem andante 
la madora labrada que habia dicho obrar en su poder, y 
a cuyo pago se habia condenado á aquel, interpuso Don 
Pablo Cayetano Gippiñi ¡ íécurso de casación citando 
como infringidas: ' *'

1.° La ley 1.a, tít. 1.°, HblrolO de la Novísima Reco
pilación, que supone sfempCc la existencia de la obliga
ción y la voluntad de obligarse aunque para ello no m e
dien las palabras solemnes 4e la estipulación: y Gippini 
indirecta ni indirectam ente Jiabia querido obligarse con 
Aroca en lo relativo a las ofc^as de carpintería de la casa 
calle del E spíritu S an to , reconociendo la sentencia que 
no habia habido contrato dá ninguna clase sobre sem ejan te  punto:

2.° Las leyes 1.a y 12, tít, i i ,  Partida 5.a, que defi
nen y clasifican las obligaciones; pues aunque en loque 
hacia á la forma externa de ellas aparecían derogadas por la Recopilada antes c ita d a , subsistían en cuanto á 1 
su pensamiento fundam ental, que era el de la existencia 
de la obligación, lo cual no,concurría en este caso:

3.° La ley 1.a, tít. 14 de la Partida 3.a, que dispone 
que la prueba incumbe al demandador, puesto que se 
condenaba á Gippini al pago de las obras que Aroca de
cía tener en su poder con destino á las casas, á la vez 
que se consideraba en la sentencia que no se habia ju s tificado por el dem andante este ex trem o ;Y 4.° La ley 46, tít. 8.°, R artida 5.a,- que al dar eficacia á las obligaciones entre dueños de fincas y desta- gistas exige que exista siempre en estos contratos precio cierto, ya lijado de presente por los contratantes, ya aviniéndose al que resulte de tasación pericial; y en el 
caso presente no habia habido convención de n inguna clase:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- ceres:
Considerando que D. Pablo Gippini ha convenido 

en que D. Bernabé Aroca le facilitó la obra de carp in
tería de taller para la casa que construyó en la calle de San Vicente Alta, así como en que le ha entregado á 
cuenta 2.184 escudos; reduciéndose la cuestión del pleito á averiguar si la obra que también entregó en parte 
Aroca y se depositó en la casa calle de San Vicente, 
como la demás que tiene hecha para la otra casa del 
mismo Gippini calle del Espíritu Santo, debe recibirla 
el recurren te y á fijar el precio de toda la obra, puesto 
que los interesados no lo han convenido anticipadamente:

Considerando que apreciadas por la Sala sentenciadora las pruebas que han practicado las partes, ha esti
mado que existió entre los litigantes el contrato de 
obras para las dos casas referidas; y que no habiéndose señalado el precio , debe estarse por el que designan los peritos de conform idad, sin que contra aquellas apre
ciaciones se alegue la infracción de ley ó doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando, por tanto, que supuestos aquellos he
chos, la sentencia no infringe las leyes que inoportunam ente se invocan;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por. el demandado D. Pablo Cayetano Gippini, á quien conde
mos en las costas; y devuélvanse los autos á la A udien
cia de esta capital con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
m andamos y firmamos. =  Mauricio G arcía.=José Ma
ría C áceres.=Laureano de A rrie ta .=V alen tin  Garral- 
da .= F rancisco  María de Castilla. = J o s é  María H a ro .=  Joaquín Jaum ar.

P ublicacion.=L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Jlmo. Sr. D. José María Cáceres, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala prim era el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Noviembre de 4869.=Gregorio Camilo García.
En la villa de M adrid, á 22 de Noviembre de 4869, 

en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de San Beltran de Barcelona y en la Sala segunda de la Audiencia de la misma ciudad por Don 
Mariano Parellada con la Compañía de los ferro carriles 
de Zaragoza á Pam plona y Barcelona sobre pago de6.000 duros; pleito pendiente ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por la Compañía dem an
dada contra la sentencia que en 4 de Marzo último dictó 
la referida Sala:

Resultando que la Empresa del ferro-carril de Zara
goza á Barcelona y D. Mariano P are llada , Ingeniero Jefe de las obras de dicha via, firmaron un convenio en 49 de Abril de 4864, por el que la Sociedad nombró á 
Parellada Ingeniero Jefe de la explotación , estando en tal concepto bajo su inmediata dirección todos los se rvicios que de ella hubiesen de depender, sin que la comisión directiva nombrase sin oirle empleado alguno 
p a ra la  explotación, comprometiéndose á servir dicho cargo por espacio de cuatro años, contados desde 4.° de aquel m es, y obligándose la Sociedad á satisfacerle6.000 duros anuales; y que en el art. 4.° de dicho conve
nio se estableció lo siguiente : «que si durante los tres y medio primeros años tuviese por conveniente la Sociedad rescindir este compromiso, se obligaba á satisfacer 
á Parellada la cantidad de 6.000 d u ro s , además de la 
parte de sueldo que le correspondiese percibir á la fecha de la rescisión, bien fuese porque la Sociedad no quisiese seguir utilizando los servicios de Parellada, bien porque la misma se fusionase con otras Compañías, bien 
porque se traspasase ó vendiese el camino á un particular ó Sociedad, ó bien por cualquiera otro motivo, sea este el que fuere ó por lo que fuere; entendiéndose que la cantidad de 6.000 duros por compensación ó indem nización señalada que la rescisión le irrogaría, debería abonarse igualm ente aunque no tuviesen lugar los casos previstos, si cumpliendo D. Mariano Parellada las condiciones estipuladas en el pacto tercero, por medios indirectos se hiriere en algún modo su delicadeza hasta el punto que pudiera creer que no debia seguir al frente 
de su cometido:»Resultando que en virtud de autorización de 20 de

Diciembre de 4865 se fusionó la Sociedad del ferro -car
ril de Zaragoza á Barcelona con la del de Zaragoza á 
P am plona, tomando la denominación de ferro-carriles 
de Zaragoza á Pam plona y Barcelona, formando nuevos e s ta tu to s , según los que la Sociedad tendría su domici
lio en Madrid, seria adm inistrada por un Consejo de 25 
indiv iduos, estando la dirección de todos los servicios 
confiada á un Director general, en quien podía delegar 
las facultades que estim ara convenientes además de las particulares que tenia señaladas respecto al servicio:

Resultando que nombrado el Ingeniero D. Manuel Madrid Dávila Director general de la nueva Sociedad, D. Ma
nuel Parellada manifestó en 4.° de Junio de 4866 á la co
misión directiva de la prim itiva Compañía del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona que, creyendo llegado el caso previsto en la cláusula 4.a del convenio de 49 de Abril 
de 4864, pedia la liquidación de sus haberes hasta el dia en que debia hacer entrega de su cargo al nuevo Di
rector general, y abono de los 6.000 duros que como indemnización le correspondían; y que el Consejo de adm inistración, á quien la comisión dió cuenta de. la 
anterior com unicación, acordó que se practicasen ges
tiones para que Parchada continuase prestando sus ser
vicios; pero que si insistía en retraerse, no podiam énos de/reconocer el derecho que le asistía á pedir la indem 
nización de 6.000 duros estipulada en el contrato; y 
que reproducida por Parellada su reclamación al Direc
tor general, le contestó el comité de Barcelona en 48 de Setiembre de 4866 que no se conceptuaba autorizado 
para resolverla, y que debia dirigirse al Consejo de ad m inistración domiciliado en Madrid.

Resultando que en 42 de Noviembre de dicho año 
entabló D. Mariano Parellada la demanda objeto de este 
pleito para que se condenase á la Compañía de los ferrocarriles de Zaragoza á Pam plona y Barcelona, en la cual 
se habia fusionado la del de Zaragoza á Barcelona, al 
pago de la mencionada cantidad de 6.000 duros, con los intereses desde el 28 de Junio de aquel año, fundado en 
que nom brado un Director general de la nueva Sociedad 
con las ámplias atribuciones que los nuevos estatutos le conferían, no podia continuar en su destino de Jefe de 
explotación en los mismos térm inos y condiciones en que hasta el momento de la fusión lo habia desem peña
do, y había llegado por tanto el caso previsto en la cláu
sula 4.a del contrato de 19 de Abril de 4864:

Resultando que la Compañía impugnó la dem anda, porque la rescisión del mismo sólo procedía cuando la 
Sociedad hubiese tenido por conveniente efectuarla por cualquier motivo, ó porque Parellada se creyese herido 
en su delicadeza, ninguno de cuyos casos se habia reali
zado; por no ser motivo para el segundo el nom bram iento de un Director general, puesto que Parellada 
podia continuar prestando sus servicios en el mismo destino que obtenia:

R esultando que condenada la Compañía al pago de la cantidad reclamada con los intereses desde la presenta
ción de la demanda por sentencia confirmatoria que 
en 4 de Marzo último dictó la Sala segunda de la A u
diencia de Barcelona, interpuso la Sociedad recurso de 
casación citando como infringidas :

4.° La ley del contrato, y por lo tanto la 7.a, párrafo sétimo, Digesto De pactis; la ley 23 del mismo Digesto 
De regulis juris] la ley 4.a, tít. 44, Partida 5.a, y la 4.a tí
tulo 4.*, libro 40 de la Novísima Recopilación, así como 
la jurisprudencia establecida por V. A. en sentencias de 
34 de Diciembre de 4857, 19 de Abril, 24 de Noviembre 
y 22 de Diciembre de 4859,8 de Marzo y l2  de Diciembre 
de 4861, 28 de Marzo de 4863, 44 de Octubre de 4864,
4.a de Diciembre de 4866, 24 de Febrero de 4868 y otras;

Y 2.° La doctrina establecida en las sentencias de 
44 de Abril de 4865 y 46 de Octubre de 4866, en la p rimera de las cuales se dice que sólo puede acudirse á interpretación cuando la oscuridad ó duda la hagan abso
lutam ente necesaria.Visto, siendo Ponente el Ministro D. Valentin G ar- 

. raída:Considerando que el art. 4.° del convenio de 49 de 
Abril de 4864 concede a D. Mariano Parellada la indem nización de 6.000 duros, no sólo por cualquiera de Jos casos previstos por los que pudiera haber lugar á la rescisión del contrato, sino también cuando por medios in 
directos se hiriere de algún modo su delicadeza hasta el 
punto que pudiera creer que no podia seguir al frente de su cometido:

Considerando que verificada la fusión de la Compa
ñía con la de Pam plona á Zaragoza, en lugar de la Jun ta  
directiva compuesta de tres com erciantes, se nombró 
un Ingeniero para Director general de la Empresa, pudo 
creer Parellada herida su delicadeza hasta el punto de no deber seguir desempeñando su cargo:

Y considerando que la ejecutoria que así lo declara, fundada en las palabras term inantes del convenio , y que también se ajusta á sus prescripciones, no ha in - 
frigido la ley del contrato ni ninguna de las citadas 
como leyes y como doctrina, porque todas ellas vienen 
á ordenar que en todos los contratos se cum pla lo que en ellos so ha pactado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto á nombre 
de la Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza á Pam 
plona y Barcelona, á la que condenamos en las costas y 
á la pérdida del depósito, que se distribuirá con arreglo á 
la ley; devolviéndose los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. *= Mauricio Gfcrcía.=Laureano 
de A rrieta .=V alen tin  Garralda.==José María Haro. =  
Joaquín Jaumar.== José Ferm ín de M uro .= F ernando  Perez de Rozas.

Pub licación.=L eida y publicada fué la an terior sen
tencia por el limo. Sr. D. Valentin Garralda, Ministro 
del Tribunal Supremo de J usticia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Noviembre de 4869.=Grcgorio Camilo García.
En la villa de M adrid, á 24 de Noviembre de 4869, en los autos incidente á los de quiebra de Doña Martina 

Escudero, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Palencia y en la Sala tercera de la Audiencia de Va- lladolid por los síndicos de aquella con la sociedad Ban
co de Madrid, y en el dia la Comisión liquidadora del Banco de Economías, sobre liberación de las fincas de la 
quiebra y percibo del importe de las vendidas; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de casación 
interpuesto por la referida Comisión liquidadora contra 
la sentencia que en 45 de Marzo último pronunció dicha Sala:

Resultando que declarada en estado de quiebra Doña 
M artina Escudero, viuda de D. Enrique de la Cuetara, en ju n ta  general de acreedores de 22 de Mayo de 4866, 
á la que concurrió la representación del Banco de Ma
drid, se aprobó la graduación de créditos presentada por los síndicos, comprendiéndose en los hipotecarios: pri
m ero, D. Márcos y D. Galo Pobes por la cantidad de 461.746 rs. 50 cónts. por un censo sobre la fábrica titu 
lada Once P aradas, según escritura de 42 de Julio 
de 4843: segundo, la Hacienda nacional por 435.000 rs., im portante de plazos no pagados de la compra del ba
tan San Sebastian , según escritura de 24 de Octubre de 4855, y 43.688 rs. por plazos de la compra de un quiñón de tierras que perteneció al hospital de San B ernabé, por escritura de 23 de Agosto de 4859: tercero, Don 
Juan Abarca por 355.673 rs. 50 cénts. procedentes de 
escrituras de 43 de Diciembre de 4861 y 4.° de Mayo de 4862, en las que resultan hipotecados los artefactos 
de la fábrica Once Paradas; y eu a rto , la sociedad m ercantil titulada Banco de Economías, á la sazón el de 
Madrid, por la cantidad de 4.870.000 rs. por préstamo al interés de 44 por 400 anual, con hipoteca de las fincas pertenecientes á la quiebra, coto de Ja Serna, tierras del hospital de San Bernabé, otras en Campo de Palencia, fábrica Once P aradas, sotillo del Molino y huertas de 
Caldas y Baldajós, según escrituras de 30 de Abril y 7 de Mayo de 4864:Resultando que verificada la subasta de los bienes pertenecientes á la quiebra, quedaron rematadas algunas 
fincas en favor de varios sujetos, cutre ellos D. Diego 
Montaut, que cedió las suyas á ia sociedad Banco de Madrid; por auto de 22 de Mayo de 4867 se aprobó el remate y mandó req uerirá  los compradores para que concurriesen ai otorgamiento de escrituras y entrega de los precios á la sindicatura, compareciendo préviamente á otorgar las cesiones los que hubieran subastado con esta • calidad:

Resultando que por parte de los síndicos se expuso

que las fincas vendidas se hallaban hipotecadas á la seguridad del crédito de 4.870.000 rs. á favor ú* ia sociedad Banco de M adrid: que al tom ar este parte ^  iós 
acuerdos de las jun tas de acreedores, se obligó á hacer 
por su parte lo que fuera necesario para lá ejecución y 
cumplimiento de lo acordado, en cuyo cáso se hallaba 
el enajenar libres las fincas gravadas con dicha hipo
teca, y pidió se requiriera al expresado acreedor Banco 
de Economías ó de Madrid para que otorgare la correspondiente escritura de liberación de hipoteca de las fin
cas de la quiebra expresadas en la escritura de 30 de 
Abril de 4864; con apercibimiento de que si no qumplia 
con lo expresado se procediera á lo que hubiese lugar en 
justicia, y se le exigiría la responsabilidad por los daños 
y perjuicios que se originasen á la quiebraj:Resultando que conferido» traslado á. la rejH’.esQiitft- cion del Banco de Madrid, manifestó que estaba *}iípuesr 
to á comparecer é in tervenir ,en las escrituras,, que se otorgasen á los compradores haciendo en lasi mismas la oportuna liberación de hipoteca con que la fiñea se h a 
llaba gravada, siempre que en el acto.se-le hiciqra; efectivo el valor de la hipoteca con que respectivamente estaba gravada cada finca , con los intereses estipulados y 
según las disposiciones del art. 144 de la ley hipotecaria; pues de no hacerlo así se desprendería de un derecho real que tenia sobre las fincas, á lo que no se le podia 
obligar en tanto no se le hiciera efectivo el valor de la 
hipoteca ó aquel en que la finca hubiese sido vendida, si no llegase á cubrir la totalidad de la hipoteca: que en 
cuanto á las fincas subastadas en favor de D. Diego Montau t y cedidas por este al mismo Banco de M adrid, su 
Procurador estaba dispuesto á aceptar en su nom bre la 
cesión, según el poder que al efecto se le habia conferido, y pedia que desde luego se le otorgase la correspon
diente escritura, puesto que .no habia de proceder la entrega del precio, en razón á que la cantidad de la h ipo
teca que á favor del Banco estaba constituida sobre las 
fincas era infinitamente mayor á la en que se subasta
ron , y debia adjudicársele su pago con arreglo á la ley; 
y como era Ja misma entidad Ja que habia de liberar la hipoteca y aquella á favor de quien se habia de hacer el 
pago y [otorgar la e sc ritu ra , quedaría por este acto consolidado el derecho y liberada la finca:

R esultando que después de haberse dictado varios proveídos por el Juez de prim era instancia y remitidos 
los autos á la  Audiencia en virtud de apelación interpues
ta por parte de la sindicatura , la Sala tercera pronunció 
sentencia en 45 de Marzo último condenando al Banco 
de Economías de Madrid á que compareciera por sí ó 
por representación legítima en el oficio del Escribane 
de la subasta en el térm ino de quinto, dia á fin de otorgar la escritura de liberación de hipoteca de las [fincas 
subastadas á favor de los demás rem atantes; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo se otorgaría de oficio 
la indicada escritura, y á entregar el precio de las fincas 
que á dicho Banco le habian sido ced idas, sin perjuicio de que por el orden acordado, aprobado y ejecutoriado 
en la graduación de acreedores de la quiebra se pagase 
al referido Banco en todo ó en parte cuando llegue el 
turno y con arreglo á la graduación:Resultando que la comisión liquidadora del Banco 
de Economías interpuso recurso de casación citando 
entonces y después ante este Tribunal Supremo como 
infring idas:4.° La doctrina y jurisprudencia universal y cons
tante de que el acreedor hipotecario es preferible al que 
no tiene este carácter; los artículos 4.145, 4.449, 4.420 y 4.423 del Código de Comercio, y la ley de la materia, ó sea la graduación de acreedores, porque las fincas su
bastadas y sobre que versaba ía cuestión no eran hipo
tecas responsables de los créditos de los otros tres acree
dores hipotecarios, sino única y exclusivam ente del 
Banco de Economías, que tenia indisputable y preferen
te derecho á cobrar su crédito con el valor de dichas 
fincas como hipotecas especiales, y por la sentencia se daba á los tres primeros acreedores hipotecarios preferencia sobre el Banco para cobrar el importe de sus 
créditos con el valor de las hipotecas que no eran suyas ni garantizaban sus créditos:2.° Los artículos 4.129 del Código de Comercio, y 82 y 431 de la ley hipotecaria, porque si según el prim ero 
se han de distribuir los fondos disponibles con arreglo 
ai acta de graduación, y conforme á los segundos el 
Banco de Economías tenia y tiene á su favor un título hipotecario sobre las fincas, sólo recibiendo su valor podia ser obligado á la liberación y cancelación de que h a 
blan dichos artículos, viniendo esta circunstancia á de
m ostrar que cuando en la sentencia se impone esa obli
gación prescindiéndose de su derecho se reconocía pa
ladinam ente que él sólo tenia hipoteca especial á su fa
vor sobre Jas fincas subastadas y la preferencia consi
guiente :3.° La doctrina legal y jurisprudencia constante
m ente observada de que los capitales de censo no son 
exigibles como deudas, y sí únicam ente sus réditos, á 
no ser por redención á  voluntad del censatario , y si en los juicios de quiebra ó concurso de acreedores se reco
nocen y gradúan dichos capitales, no es al efecto de que hayan de pagarse como d eu d as , sino al de dejarlos 
como gravam en hipotecario sobre los bienes correspon
dientes, y á rebajar de su p rec io :Y 4.° Las leyes 28, tít. 5.°, Partida 5.a; y 4.a, tít. 4.a, libro 40 de la Novísima Recopilación, según las cuales el comprador y no otro, ni cesionario suyo, es el obli
gado á entregar el precio de la cosa vendida, lo mismo judicial que extrajudicialm ente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D .Francisco Ma
ría de Castilla:Considerando que la ejecutoria contra la cual se ha 
interpuesto el presente recurso de casación está basada 
en la graduación de los créditos hipotecarios acordada 
en jun ta  general de acreedores, á la que concurrió y en la que tomó parte la recu rren te , puesto que dicha eje
cutoria se dirige á llevar á efecto la venta de las fincas, que pertenecientes á la quiebra habian sido subastadas para hacer fondos disponibles y repartirlos con arreglo 
á la misma graduación consentida:Considerando, por consiguiente, que la Sala senten
ciadora no ha infringido la expresada graduación de 
créditos, ni las doctrinas y artículos del Código de Co
mercio y ele la ley hipotecaria que se invocan en apoyo 
del recurso: #Y considerando que tampoco han sido infringidas la 
ley de Partida y la d é la  Novísima Recopilación, que también se citan, referentes: la prim era á que el com
prador debe pagar el precio al vendedor, y este entregar 
á aquel la cosa vendida con todo lo perteneciente á la misma; y la segunda al cumplimiento de la obligación 
y contrato en la m anera que se verificare, por cuanto el cesionario del comprador hace suya la obligación que 
era de e s te ;Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la co
misión liquidadora del Banco de Economías, domicilia
do en esta capital, á quien condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Valladolid con 
la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla- tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=M auricio García. =  
José M. Cáceres. =  Laureano de Arrieta. =  Valentín G arralda.=  Francisco María de C astilla.= José María 
Haro.—José Ferm ín de Muro.Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Francisco lia ría  de Castilla, 
Ministro del Tribunal Supremo de J usticia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Camara 
de dicho Suprem o Tribunal. # .Madrid 24 de Noviembre de 4869.=Dionisio Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del 
decreto de 28 de Octubre del año próximo pasado, el dia 
30 del corriente tendrá lugar el sorteo de los 62.500 bonos del Tesoro que corresponde am ortizar en el presente año; cuyo acto se verificará en el salón de sorteos de la Dirección general de la D euda, bajo el mismo sistema 
que se ejecuta el de la§ Obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.Los tenedores de resguardos provisionales acudirán



¿  canjear estos documentos por los respectivos bonos en 
las oficinas donde hubieran sido expedidos aquellos 
hasta  el dia 35 del actual inclusive; en la inteligencia de 
que de no hacerlo así se entiende que renuncian  al be
neficio de este p rim er sorteo.

L as operaciones sucesivas del m encionado canje 
sólo tend rán  lu g ar en la Tesorería C en tra l, en cuya 
Caja quedarán  existentes el dia 39 del corriente todos 
los bonos que resu lten  sin canjear.

Madrid 16 de D iciem bre de 1869.=E1 Director gene
ra l , A ntonio  M artínez Lage.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÜBLICA.

N egociado  1.°

E sta D irección general h a  acordado destinar la co
lección de libros núm . 33 que ha de serv ir de base á una 
B iblioteca popular á la Escuela de instrucción prim aria 
que dirige en Canillas de Aceituno (Málaga) D. A ntonio 
de la  V ega, como prueba del aprecio con que esia Di
rección general ha visto el estado de la citada E scuela y 
los esfuerzos de su digno Profesor.

Madrid 13 de D iciem bre de 1869.==El D irector gene 
ra l interino, Felipe Picatoste.

Lista  de las o irás á que se refiere l a  orden anterior.
Tres carteles de lectura. Mádrid, 1869.
Colección de carteles de le c tu ra , por D. Francisco 

Ruiz Morote. Nueve hojas. C iudad-R eal.
Método intuitivo racional de lectura  en carteles.
Método nuevo para aprender á  leer, por Besson. U n 

tom o en 8.° Búrgos, 1868.
El prim er libro de la Escuela, por el mismo. U n tomo 

en 8.° Búrgos, 1868.
S ilabario , por D. Francisco R uiz Morote. Sétim a 

edición. U n cuaderno en 4.® Ciudad-Real, 1867.
Silabario m anual práctico, por D. Celestino A ntigüe

dad. U n cuaderno en 4.® Palencia, 1865.
La escritura y  la im prenta, por D. Lorenzo Gómez 

Quintero. U n cuaderno en 8.° L u g o , 1867.
T ratado teórico - práctico de Caligrafía de adorno. 

U n cuaderno en 8.° apaisado. Madrid, 1866.
Método de escritu ra  usual para los ciegos * por Don 

Cárlos Nebreda. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.
U n Maestro, novela pedagógica, por D. Cárlos Yeves. 

U n tomo en 8.° Tarragona, 1866.
P ron tuario  de las Madres y de los Maestros , por el 

mismo. Un tomo en 8.° Tarragona, 1864.
Estudios sobre la prim era enseñanza, por él mismo. 

Dos tomos en 8.° Tarragona, 1861.
Ejercicios de lectura, por D. Juan de la P uerta  C an- 

seco. Tercera edición. U n cuaderno en 8.° S an ta  Cruz de 
Tenerife, 1865.

Las páginas dé la Infancia, por D. Angel María Ter 
radillos. V igésim acuarta edición. Un tomo en 8.°, ho 
landesa. Madrid, 1869.

El Evangelio de los n iños, por el mismo. U ndécim a 
edición. Un tomo en 8.°, holandesa. Mádrid, 1869.

Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1869.

Manual de los n iñ o s , por el mismo. U n cuaderno 
en 8.° Madrid, 1869.

' Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869.
E l déficit: modo de ex tin g u ir le , por D. Manuel de 

Azpilcueta. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.
Lecciones de prim era enseñanza, por D. J. M. C. Un 

cuaderno en 8.° M adrid , 1868.
Rom ances populares, por D. Cárlos F ro n tau ra . Un 

tom o en 8.° Madrid , 1867.
Viaje de Madrid á P a r í s , por el mismo. Un tomo 

en 8.° M adrid , 1868.
E l niño bien educado , por D. Gorgonio Hueso. Un 

cuaderno en 13.° S o ria , 1865.
Catecismo del pueb lo , por D. José Marin Ordoñez. 

U n tomo en 8.°, cartón. A lbacete , 1869.
Jardin  de v ir tu d e s , por D. G. González Moreno. Un 

tomo en 8 ° M adrid, 1867.
Tratado de la buena educación, por Juncal y O uvei- 

ro. Un cuaderno en 8.° Pontevedra, 1866.
Defensa del catolicism o, por D. Abdon de Paz. Un 

tomo en 8.° M adrid , 1869.
Historia del com unism o, por S udre , traducida por 

D. Angel María Terradillos. Un ton^o en 4.° Madrid, 1869.
Compendió de H istoria sagrada, por D. José María 

Florez. Tres tomos en 8.° M adrid , 1863-67.
Las Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 8.° 

Madrid , 1846.
Compendio de u rban id ad , por D. Francisco de A. 

Condomines. Un cuaderno en 8.® L érida , 1867.
H istoria de la guerra  de Africa , por D. Rafael del 

Castillo. Un tomo en 4.°, pasta. Cádiz, 1859.
Compendio de H istoria sag rad a , por D. Luis Codina. 

Q uinta edición. U n cuaderno en 8.° C áceres, 1868.
Diccionario de la n iñ e z , por D. Maximino Carrillo 

de Albornoz. Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid , 1866.
Manual c ris tian o , por D. A lejandro Sánchez. Un 

tomo en 8.° Madrid, 1866.
Nueva Escuela de Instrucción p rim a ria , por D. L. 

Á lemany. Un tomo en 8.°, holandesa. M adrid, 1867.
L a cuestión religiosa, por D. Juan  Cancio Mena. Un 

cuaderno en 4.° M adrid, 1869.
L a voz de la Instrucción prim aria, por D. Salustiano 

López Cabildo. Un tomo en 8.° Soria , 1860.
L á moral p ráctica , por D. Jaime Porcar. Uh tomo 

en 4.° C uenca , 1865.
R evolución financiera de E spaña, por D. M. M iran

da y Eguía. U n tomo en 8.° Madrid, 1869.
El libro de lá p a tr ia , por D. V entura R. Aguilera. 

Un tomo en 8.° Madrid, 1869.
Inspiraciones , poesías, por el mismo. Un tomo en 8.° 

Madrid, 1866.
Las veladas de un P árroco , por D. Julio B ernal. Un 

tomo en 4.° Zaragoza, 1867.
Inauguración de la Escuela de artesanos de Valen

cia, por D. José Domenech. U n cuaderno en 4.° V alen
cia, 1869.

Cartas á F lo ro , por D. Luis Codina. Un tomo en 4.° 
Cáceres, 1864.

De la  instrucción prim aria en G alicia, por D. L oren
zo G. Q uintero. Un cuaderno en 8.° Coruña, 1869.

Descripción de los baños dé A rchena. Un cuaderno 
en 8.° Murcia, 1867.

L a Fam ilia , poesías de D. José Plácido Sansón. Se
gunda edición. Uh tomo en 4.° M adrid, 1864.

Estudios literarios, por D. Francisco Giner. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1866.

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan  García. U n 
torño en 8.° Madrid, 1864.

El Quijote para todos, por un  entusiasta  de su autor. 
U n tomo en 4.° Madrid, 1856.

Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego Lopéz de 
Áyála. Uñ tomo en 4.° Madrid, 1867.

Nociones de Mitología, por D. Joaquín Delago y Da
vid. Un tomo en 8.° Jaén, 1868.

El derecho de la guerra, por D. Nicasio Landa. Un 
tomo en 8.° Pam plona, 1867.

Compendio del im puesto sobre las traslaciones de 
dominio. Un tomo en 8.° Madrid, 1867.

La cuestión de dias festivos, por D. Aniceto T errón. 
U n cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Discursos de recepción de la Academia Española. T res 
tomos en 4.° Madrid, 1860-65.

La A raucana, de Ercilla. Dos tomos en 8.° Ma
drid, 1866.*

F arsas y églogas, por Lúeas Fernandez. Un tomo 
en 8.® M adrid, 1867.

Comedias escogidas de D. Juan  Ruiz de A larcon. 
Tres tomos en 8.° Madrid, 1867.

Teatro escogido de D. Pedro Calderón de la Barca. 
Dos tomos en 8.° Madrid, 1868.

El A uxiliar de la Gramática, por D. A niceto Perez. 
U n cuaderno en 16.° Soria, 1869.

Elem entos de G ram ática castellana , por D. Manuel 
Meseguer. Segunda edición. Un tomo en 8.°, cartón. 
Castellón, 1867.

Epítom e de la G ramática castellana, por D. F rancis
co Ruiz Morote. Un cuaderno en 8.° C iudad-R eal, 1869.

Ortografía p o p u la r, por el mismo. Tercera edición. 
Un cuaderno en 8.° C iudad-R eal, 1869.

Epítom e de la Gramática castellana, por la A cade
mia. Décimaoctava edición. Un cuaderno en 8 0 Ma
d r i d , ^ .

C om pend ió le  la G ram ática castellana, por id. Déci
m a edición. Un cuaderno en 8.“ M adrid, 1868.

G ram ática de la lengua castellana, por id Un tomo 
en 4.° Madrid, 1867.

P rontuario  de O rtografía, por id. Décimatercera edi
ción. Un cuaderno en 8.° Madrid , 1866.

Vocabulario analítico, porD . Toribio García. Un cu a
derno en 4.° Valladolid, 1854.

Compendio de Gram ática castellana, por D. Angel 
María Terradillos, Un tomo en 8.°, holandesa. Ma
drid , 1863.

Epítome de la Gram ática castellana, por el mismo. 
IJn tomo en 8.*, holandesa. M adrid, 1869.

Compendio de la Gram ática española, por D. Millan 
Orio. Un tomo en 8.* Logroño, 1869.

Prelim inares de la Grám atica razonada, por D. José 
Maríá Florez. Dos tomos en 8.° M adrid, 1860.

Elem entos de Geografía, por D. Francisco Ruiz Mo
rote. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Ciudad- 
Real, 1868.

Lecciones de Geografía un iversa l, por D. F rancisca 
de A. Condomines. Segunda edición. Un tomo en 8 °, 
í>arton. Lérida, 4808,

Geografía elem ental y particu lar de España, por Don 
José P ilar Morales. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.

Descripción geográfica de las islas Canarias, por Don 
Juan  de la P uerta  Canseco. Un cuaderno en 8.° Santa 
Cruz de Tenerife, 1861. < .

.: Diccidfl&rio de voces españolas geográficas. Un ctitt- 
Bferno en 4.° Madrid. ¿

Compendio de G eografía ;.por D. A ntonio A rias y 
felíSis. UH tomo éri 8.° MStirim 1867. ¿  . x  -• "
t  tsocioíiés de G ébgrafíaj por" ,,D. Aqfiél María T érrád i- < 
ilofc.Un éÜ adernoJii 8 / j f c d $ a ,  186®. L. . . .  -i

, Mapa. tilural 4#>EspaftS >>íjw tu£É U  jJ8F D; Jbaqm n 
P. de Rozas. VeintS hojas! M |3rid , 1866. ...

Mapa m ural de E spaña en cuatro hojas, por Rubio, 
editor. #

Lecciones populares de H istoria de E spaña , por P . 
Feced. Un tomo en 8.° San S ebastian , 1869.

R esum en de H istoria general y de E spaña , por Don 
F ernando de Castro. Novena edición. Un tomo en 8.® 
Madrid, 1869.

Compendio de H istoria general, por el mismo. Dos 
tomos en 4.° Madrid, 1863-66.

Compendio de la H istoria de C anarias, por D. Jüan 
de la P uerta  Canseco. Un tomo en 8.° S anta  Cruz de 
Tenerife, 1867.

Caracteres históricos de la Iglesia española, por Don 
Fernando de Castro. Segunda edición. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1866.

M upda Pom peyana, por D. José y D. Manuel Oliver 
H urtado. Un tomo en 4.° Madrid, 1861.

Elem entps de H istoria universal, por D. José María 
Florez. U n tomo en 8.® Madrid, 1861.

H istoria universal, arreglada por el mismo. Un torno 
en 8.° M adrid, 1858... . .

Condición social de los moriscos de E spaña, por Don 
Florencio  Janer. Un tomo en 4.® Madrid, 1857.

Catálogo de Córtes de los antiguos reinos de Espa
ña, por la Academia. Un tomo en 4.® Madrid, 1856.

’ H istoria crítica de ios falsos cronicones, por D. Joéé 
Godoy A lcántara. U n tomo én 4.® Madrid, 1868. .

Elogio histórico dé D. A ntonio de Escaño, por Don 
Francisco de P. Cuadrado y de Roo. Uh tomo én 4.® 
Madrid, 1853.

Sum ario de las antigüedades rom anas que hay en 
E sp añ a , por C ean-Berm udez. Uh tomo en folio. Má
drid, 1833. . # e #

Clave de los ejercicios de composición latina, por Don 
Rafael de Vega y A reta. Un tomo en 4.® Búrgos, 1867.

Exposición histórica de la lite ra tu ra  griega, por Don 
R aim undo González A ndrés. Segunda edición. U n tomo 
en 4.® Madrid, 1866. . . • +

¿electas francesas de Offerralí. Segunda edición. Un 
tom o en 4.® Cádiz, 1866. , ,

E lem entos de G ram ática francesa. U n tomo én 8.® 
Madrid, 1855. , .......

A ritm ética del Abuelo. Un tomo en 8.® Madrid, 4868 
Elem entos de A ritm ética, por D. í .  M. de Yeves. T er

c e r a  edición. U n tomo en 8.®, cartón. Tarragona, 1868.
Tratado de A ritm ética, por D. Rafael Tapia. Tercera 

edición. Un tomo en 8.® Sevilla, 1867.
Compendio de A ritm ética, por D. Pedro de Lára. Se

gunda edición. Un tom o en 4.® Madrid, 1850,.
P r o g r a m a  de A ritm ética, por D. Á. F. Vaílin y BuS- 

tillo. Un c u a d e r n o  en 8.® M adrid, 1863. ;
A ritm ética para los n iñ o s , por el mismo. Un tomo 

e n  8.® M adrid , 1869.
Principios y ejercicios de A ritm ética , por el mismo. 

Un tomo en 8.® M adrid , 1868.
Principios y ejercicios de G eom etría, por el mismo. 

Un tomo en 8.® M adrid, 1868.
Elem entos de M atem áticas, por el mismo. Tres to 

mos en 4.® M adrid, 1869.
Adiciones á la Geometría de B ails, por D. José Ma

riano Vallejo. Un tomo en 4.* M adrid, 1806.
Nociones de Geometría aplicada á la A grim ensura, 

por D. Gorgonio Hueso. Sétim a edición. Un cuaderno 
en 8.® S o ria , 1867.

Nuevo sistem a legal de m edidas, pesas y monedas, 
por D. -Juan de la P u erta  Canseco. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.® Santa Cruz dé Tenerife, 1859.

Exposición del sistem a m étrico-decim al, por D. F ra n 
cisco Romero. Un cuaderno en 8.® Sevilla , 1868.

Abaco aritm ético , por D. Evaristo  A ntonio Mosque
ra. Un tomo en 8.® apaisado. P o n tev ed ra , 1864.

Tablas de reducción de las antiguas m edidas á las 
del nuevo sistem a, por D. G. Florez de Pando. U na hoja. 
C oruña, 1860.

Catálogo de pesas y m edidas antiguas españolas. Un 
cuaderno en 4.®

A ritm ética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.® Madrid, 1869.

Nociones generales de A ritm ética teórico-práctica, 
por D. Clemente F ernandez  y D. Jorge Medrano. Un 
tomo en 8.® Logroño, 1869.

Compendio del sistem a m étrico-decim al, por D. José 
Oliver. Un tomo en 8.® Málaga, 1853.

Breve exposición del sistem a m étrico-decim al, por 
D. Miguel Rosanes. Un tomo en 8.° Valencia, 1853.

Nociones de A ritm ética, por D. Juan  Liaz G uerra. 
Un tomo en 8.® Madrid, 1860.

E lem entos de A ritm ética , por D. B ernardino Sán
chez. Vidal. Un tomo en 8.® Madrid, 1860.

P rontuario  teórico m usical, por D. Miguel Gálianá. 
T ercera edición. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

G ram ática m usical, por D. A ntonio Rom ero. Tercera 
edición. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1866.

M anual de Física y elem entos de Q uím ica, por Rico 
y Santistéban. Un tomo en 4.®, cartón. Madrid, 1856.

La Química aplicada á la A gricu ltu ra  y á las Artes, 
por S tockhardt, traducida por Oimediila. U n tomo en 4.® 
Madrid, 1868.

M anual de A gricultura , por D. A lejandro Oliván. Un 
tomo en 8.®, cartón. Madrid, 1849.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, 
traducida por Muñoz de L una. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1863.

Estudio sobre las uvas, traducido por el m ism o. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Estudios químicos sobre Econom ía ag ríco la , por el 
mismo. U n cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Memoria sobre el atraso de lá industria  española. Un 
cuaderno en 4.® Madrid, 1869.

Excursión forestal por A ustria y Rusia, por D. Má
ximo L aguna. U n tomo 4.® Madrid, 4866.

E l arbolado público, por D. R . M. Cañaveras. Un 
cuaderno en 4.® L o g ro ñ o , 1869.

Encauzam iento délos r io s , por D. Cristóbal L áhuer- 
to. Un tomo en 4.® Madrid, 1866.

Reconocim iento del G uadalquivir entré Córdoba y 
Sevilla. Un tomo en folio. Madrid, 1847.

Memoria sobre las m inas de A lm adén y A lm ádene- 
jos, por Bernaldez y R úa Figueroa. Üh tomo en folio. 
Madrid, 1861. v

Form ación de m orteros y argam asas, por D. Mariano 
del Rio. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1830.

Zootecnia aplicada á la Economía rural y doméstica, 
por D. León Castro. Un tomo en 8.® Madrid, 1866.

Elem entos de A gricu ltu ra , por D. A ntonio Blanco 
Fernandez. Un tomo en 4.® Madrid, 1868.

Memoria sobre la Exposición de Londres, por D. Ci
priano Segundo Montesinos. Un tomo en 4.®, cartón. 
Madrid, 1863.

Memoria sobre la Exposición de Londres, por Don 
Francisco Lujan. Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 1863.

, Memorias sobre las industrias del lino y del cáñam o, 
por D. G erm án Losada. U n tomo en 4.®, cartón. Ma
drid, 1864.

Memoria sobre la Exposición de Lóndres, por D. R. 
T. M. de L una. Un tomo en 4.®, cartón, Madrid, 1863.

Tratado del cultivo de la vid, por D. Quintín C hiar- 
lone. Un tomo en 4.® Madrid, 1863.

Diccionario de A rquitectura  civil, por D. Benito Bails. 
U n tomo en 4.® Madrid, 1803.

La Beneficencia, por Doña Concepción A renal. U n 
tomo en 4.® Madrid, 1861.

R eseña histórica y teoría de la Beneficencia, por B al- 
bin de U nquera, Un tomo en 4.® M adrid, 1863.

R eseña histórica de la Beneficencia española, por 
A rias Miranda. Un tomo en 4.® Madrid, 1863.

De la Beneficencia en Ing laterra  y en E sp a ñ a , por 
D. Salustiano de Oiózaga. Un cuaderno en 4.® Ma
drid , 1864.

Program a de Psicología y Lógica, por Besson. Un 
cuaderno en 8.® B úrgos, 1864.

L a Lógica en cuadros sinópticos, por id. Un tomo 
en 4.® B u rg o s , 1849.

Cuadro sinóptico de Psicología, por id.
Nociones de Lógica , por D Romualdo Alvarez E s

pino. Segunda edición. Un tomo en 8.® Cádiz, 1868.
Sucesión hered itaria , por D. Joaquín Cadafalch. Un 

tomo en 4.® M adrid , 1863.
Reform a de las leyes de inquilinato , por la A cade

mia. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.
Novísima ilustración de) Derecho español, por Don 

Juan Morcillo Ortiz. Dos tomos en 4.® Madrid, 1848.
Celibato eclesiástico, por D. Miguel Sanz. Un cua

derno en 4.® Madrid, 1864,
Lecciones de Economía política, por D. Vicente Lobo. 

U n tomo en 4.® Vergara, 1863.
La liga aduanera ibérica, por García Barzanallana. 

Un tomo en 4.° Madrid , 1863.
Intereses legítimos que en Africa tiene E spaña , por 

D. León Galindo. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1861.
Fom ento de la población rural, por D. Ferm ín Caba

llero. Un tomo en 4.® Madrid, 1863.
Resúm en de las actas de la Academia de Ciencias. 

S uero  de 1863. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

Resúm en de las actas de ía sA cademia de Ciencias. 
Junio de 1866. Un cuaderno, en 4.°,Madrid, 1866.

Discursos practicables dél nbb’ijísímo arte de la p in 
tu ra  do Jnsepe M artín ^ , por D. V alentín Oarderera. Un 
tomo en 4.® Madrid, 1866. >. r< •; ; . .;

Madrid 13 de piqieíh^ré, de l869.=^=fei D irector gene
ral in terino , Felipe Pícatosté.

ÜÍRECOION G EN ERA L Í)E OTÍÍTÁS DÍJBLICAS í
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO, 

v irtud  de lo propuesto por orden de hoy, esfS 
Dirección general ha  señáláaS el dia 13 del próxiríífi 
mes de E n e ro , á las doce de su m añana, para la ad 
judicación en pública subasta. de las obras, de m árm ol 
para la escalera no lje  . solado del Paraninfo y saias de 
recepción con otros accesorios para la nueva .U niversi- 
dad de B arcelona, cuyo presupuesto asciende á 35.589
escudos 319 m ilés im as.  . f

La subasta 'se  celebrará en. io s . térm inos,. préyéúldosi 
por la instrucción dé 18 de Marzo de 1853,. en (esía capi
tal ante lá Dirección general de Obras públicas . situada 
en el local que ocupa el. Ministerio d.e, FomehtQ.,. y íoa 
B arcelona an te  el G obernador .de la p rov incia ; hallándose 
en ambos punios de manifiesto, p a r a ,conocim iento dél 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. / . . , .......
. Las proposición es se. p resen ta ran . e n . pliegos cerra 

dos, arreglándose exactam ente kLádjuritp m odelo; y. í& 
cantidad que ha  de consignarse previamente, coího ga
ran tía  para tom ar parte en esta.subasta, será .de.L379.ps- 
cudos 465 milésim as én. .dinero .ó.acciones dé caminos, o 
bien en: efectos d q Já L e ú d á  pública al tipo que, .les esta 
asignado por las ¿especüvás disposiciones vigentes,¿y en 
los que no lo ¿uyieréri al dé su-cqíízacioh ¿n ;lá B olsa  ei 
dia an terjo r ¿1 ñjadó p^aía la ^uhasta; debiendo ápónm 
pañarse á cada pliego el documento,;;que acred itéhabéy  
realizado el depósito del modo qué previene lá referida 
instrucción., . ■ i-. ■< -y < ~

E n el caso de que ¿ésujten  .dos ó. mas proposicio
nes iguales se celebrará, ..únicamente entre sus autores, 
u n a  segunda licitación abierta en los té rm inos.prescri
tos por lq citada instrucción; siendo lá primera; mejora 
por lo m énos de 4.00 escudos* quedando las dem ás á vd^ 
lun tad  de los íicitadorés siempre qué no bájen de íti 
escudos. . , . ; . ; , .

Madrid 45 de- D icíembré de 1869.=E1 D irector ge
neral interino, M anuel Abcleira.

Modeló de proposición. .
D.. N. N .,. vecino d e , e n (teradQ d,el ¿nuncio pu^ 

blicado con fecha 15 de Diciembre, y. d e ja s  condiciones 
y requisitos que sp exigen para la adjudicación en. p ú 
blica subasta de ias obras de m árm ol para  la escalera 
noble,, solado del Paraninfo y salas de recepción con 
otros accesorios para la nueva Universidad de Barcelona, 
cuyo presupuesto asciende á 35.v589 escudos. 319 m ilé
simas, se com prom ete á tom ar á su cargo la construc
ción de Jas mismas, con estricta sujeción á Los expresa
dos requisitos y condiciones, p o r la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición quq.se haga, adm itiendo (^mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero ádyirtiendp 
que será desechada toda propuesta en que no se expresé 
determ inadam ente la .cantidad , escrita en le tra , p o q la  
que se com prom ete ei proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponénte.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas 
correspondientes y de ¡as generales aprobadas por real 
decreto de 10 de Julio de 1861, han de regir en la con
tra ta  de las obras de mármol para la escalera noble, 
solado del Paraninfo y salas de recepción con otros ac
cesorios para la nueva Universidad de Barcelona .
1.a P ara  el otorgam iento de la escritu ra  de con trata  

se consignará como fianza en la Caja general de Depó
sitos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese ad
judicado el rem ate, en metálico ó eñ efectos de la Deu
da pública al tipo que les esté asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no le tuvieren  
al de su cotización en la Bolsa el dia de la fecha de la 
órden de aprobación del rem ate; cuya fianza quedará 
en garaíitía hasta  la recepción final de las obras.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid 
la escritu ra  de con trata  en el térm ino de 30 dias, á con
ta r desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del de
pósito que hizo para tom ar parte en la subasta.

3.a Se dará principio á la construcción de las obras 
dentro del térm ino de 30 dias, que em pezará á contarse 
desde la propia fecha, debiendo darlas term inadas en el 
plazo de siete meses.

4.a Se acreditará m ensualm ente al con tratista  el im 
porte de ias obras ejecutadas con arreglo á lo  que re 
sulte de las certificaciones expedidas por el A rquitecto- 
director. Su abono se hará  sin descuento alguno en la 
T esorería  Central ó Barcelona.

Madrid 15 de Diciembre de 1869.=E1 D irector gene
ral interino, Manuel Abeleira.

DIRECCION G EN E R A L  DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su 

basta ¡a conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Pamplona é Irán .
I . a El con tratista  se obliga á conducir en carruaje de 

ida y vuelta  desde Pam plona á Irún la correspondencia 
y periódicos que le fueren en tregados, sin excepción 
de n inguna c la se , distribuyendo en su tránsito  los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan  para otros destinos. Los coches serán de
centes, y tendrán  local ó alm acén capaz é independiente 
y separado del de los viajeros y equipajes para  la cor
respondencia y periódicos qué circulen poi* lá línea.

3.a L a distancia de 91 kilóm etros que com prende esta 
conducción debe ser recorrida en 13 horas y 33 m inutos; 
y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y 
extrem os se fijarán en el itinérário  que fornié la Di
rección general de Com unicaciones, que podrá á lte rá r 
ségun convenga al m ejor servicio.

3.a. Por los re trasos cu^as causáé rió ée justifiquen  
debidam ente sé exigirá al co n tra tis ta  en éí .pápél co r- 
respondién té  la inu lta  de 3 escudos por cádá cüartó de 
h o ra ; y á la te rcera  falta  de esta especié pódrá rescin
dirse el c o n tra tó , abonarido ádém ás dicho con tra tis ta  
los perjuicios que se orig inen  al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta, conducción de
berá tener el coritrátisíá eí húm ero suficiente dé cábá- 
llerías m ayores sitúádaé en los puritos más córiveñiéntés 
de la línea , á juicio dé loó Jefes de Comunicaciones de 
Pam plona y San Sebastian.

5.a E s condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sépári leér y  escribir,

6.a Será  responsable él con tra tista  de Ía conserva
ción én buefi éstádo de lá correspondencia qüé Sé le en
tregue,

7.a Será  obligáciori dei éón trá tista  co rrér los ex trao r
dinarios del sérvicio qué ocurran  , cobfáhdo s u  im porte 
ál precio establecido eri éí reglam ento  dé Uostas v i-  
gente.

8.a Si por fa lta r el con tra tis ta  á Cualquiera de las 
condiciones estipuladas se írrogásén perjuicios a la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejércér 
su acción con tra  la fianza y pienes.de aquel.

9.a L a cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Pam plona ó en la de 
San Sebastian.

10. El contrato  d u ra rá  cuatro a ñ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo día se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

I I .  Tres meses án tes de finalizar dicho plazo avisará  
el con tratista  á la A dm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen un  nuevo re m a te , ó 
hubiere que proceder á uri segundo, el con tratista  ten 
drá obligación de con tinuar por la tácita tres m eses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el con tra tista  no 
se despidiera del serv icio , la A dm inistración podrá su 
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera- que sea la 
época en que se haga una  vez term inado el contrato 
em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación.

13. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista loe gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la va
riación aum ento ó disminución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente do la asignación á prorata. Si la línea se variase 
dei todo, el contratista deberá contestar, dentro del té r
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
do que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el serv ic io , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

13. L a subasta se anuncia rá  en la Gaceta y Boleti

nes oficiales de las provincias de N avarra  y Guipúzcoa y 
por los dernás medios acostum brados, y tendrá  lugar 
ante los Gobernadores de dichas provincias y Alcalde de 
lrú n  , asistidos de los Jefes de Com unicaciones de los 
mism os puntos, el dia 7 de Enero  de 1870, a 18 Hora y 
en el lpg^il que señalen dichas A utoridades.

14. Upl tipo m áxim o para el rem ate será la cfiríííflad 
de 3$fp) esejtoos sm m les , no gtídiendo adittitirsé pío- 
pQsicidmqipirJxéedá uEbí/Sfia sulñit.- v *£$2 i u •"■>
,, 15. VRara P r | . s e n ta r s m ó ^ I n r i t a d o r  s l r a  coñdM on 
gi*ecis8 iJeposííar p rév i|ffien té (jSñ J tt T e ^ & r ía  d é f ia -  
i j p ñ d i J ^ b l i ^ é A  u n a ¿ p Í !la e fifíí o n a d Ss. jp r o y i n 3fé s, y
^ m o ^ q fie n d é n q ja é  dé l f r C ajabfén^rál de Depósitos, \á  
síirna dé 350 escüdos en m etá lico , o su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del re m a te , será devuelta á los in te re sa d o s , m énos la 
correspondiente al m ejor postor, que quedará en depó
sito para garan tía  del servicio á que se obliga hasta  la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado , 
expresándose por le t ra d a  can tidad  en que el líc itádor 
se com prom ete á p res ta r el serv ic io , así como.su dom i
cilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago origi
nal que acred ite  haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición a n te r io r , y una  certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la  que conste su ap titud  le g a l , buena conducta  y 
que cuen ta  con recu rsos p ara  desem peñar el ¿ervicio 
qué licita . , / . . .

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente- dé la subasta du 
ran te  la m edia hora, an te flo r á la fijada para  d a r.p rin c i
pio al acto, y u na  vez en tregados no podrán retira rse .

18. P a ra  ex tender las proposiciones se observará  la 
fórm ula s ig u ie n te : ......... . . . . . .  . . -

«Me obligo á desem peñar la  conducción-del corireo 
diario desde Pam plona á  Irú n  y  vjee v é^sap o r el p re 
cio d e   escudos an ua les , bajo las condicionés con 
tenidas en el pliego aprobado por S. A. el R egénte del 
Reino.» , , . .
. Toda proposición que no se halle  red ac tad a  én estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las con - 
dicionalesi será  desechada. . . . . . . .

19. A biertos los pliegos y. leidos públicam ente, se 
ex tenderá el ac ta  del rem ate, declarándose este én favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente él expe
d ienté al G o b iern o ......................... .

30. .S i de la com parácion de las proposiciones rééu l- 
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por. espacio de fnédia 
hora, pero sólo en tre  los au torés dé las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

31. H echa la adjudicación por lá  Superioridad, se 
elevará el con trato  á e scritu ra  pública, siendo dé Cuen
ta  del rem atan te  los gastos de su otorgam iento-y dé dos 
copias.sim ples, y o tra  en el ¡papel sellado correspondien
te para  la Dirección general de Com unicaciones:

33. .Contratado el servicio,, no sé podrá subarrendar, 
ceder ni. traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

33. E l rem atan te  quedará  su je to  a lo que préviene 
el a rt. 5 .3 del rea l decreto de 37 de F eb rero  de 4853 si 
no cum pliese las condiciones que deba llen a r p a rá  el 
otorgam iento de la escritu ra , ó im pidiese que está tenga  
efecto en el té rm ino  que se le señale.

34. C ualesquiera que sean  los resu ltados de las p ro
posiciones que se h ag an , como igualm en te  la form á y 
concepto de la s u b a s ta , queda siem pre reservada ál Mi
n isterio  de la G obernación la  .libre facultad  de aprobar 
ó no defin itivam ente el ac ta  de rem ate , ten iendo  siem 
pre en cuen ta  el m ejor servicio público.

Madrid 6 de Diciembre de Í869 .= E 1  D irector general, 
V enancio González.

Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á pública  subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Las Pálrhas y Telde.
4..a El con tra tista  se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta: desde Las Palm as á T elde.la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de n inguna clase, d istribuyendo en su tránsito  los 
paquetes dirigidos á ca.dá pueblo., y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

3.a L a  distancia que. com prende esta conducción, las 
horas en que debe ser.recorrida y las de en trada  y sa
lida en los pueblos dei tránsito  y extrem os se fijarán 
en el itinerario  que forme la Dirección general de Co
m unicaciones, que podrá a lte ra r según convenga al 
m ejor servició.

3.a P or los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al con tratista  én el papel corres
pondiente la m ulta  de 3 escudos por cada cuarto  de hora; 
y á la tercera falta de está especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando adem ás dicho con tra tista  los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para eí buen desem peño de esta conducción de
berá tener el con tratista  eí núm ero suficiente dé caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del Jefe de la Sección díe Comu
nicaciones de las islas C an aria s; y carruajes decentes 
con alm acén separado .del- de los viajeros y equipajes, 
capaz para contener toda la correspondencia que se íe 
entregue y periódicos que circulen por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia separi leer y escribir.

6.a Será responsable el con tra tista  de lá conservación 
en buen estado de las m aletas en qué se conduzca la cor
respondencia, y de p reservar esta de la hum edad y de
terioro.

7.a Será obligación del con tra tista  co rrer los ex tra 
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam ento  de P ostas v i 
gente.

8.a Si por fa ltar el con tra tista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á lá A d
m inistración, ésta, para el resarcim ien to , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por inensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunícáeiones de Uariarias.

10. E l contrato  du rará  cuatro  años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio ,,cuyo d.ia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. T res: ñieses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el con tratista  á la A dm inistración principal respectiva si 
se despide del servicio á fin de que con oportunidad pue
da procederse a nueva subasta ; pero si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen, un  nuevo rem ate , ó 
hubiere que proceder á un segundo, el con tra tista  ten 
drá obligación de con tinuar por la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el con tra tista  no 
se despidiera del serv ic io , la A dm inistración podrá su 
bastarlo nuevam ente una  vez térm inado éí compromiso, 
si asi lo  creyera conveniente ó hubiera  quien lo solici
tara. Los trés íñeées de deépfedida, cualquiera que sea la 
época eñ que se haga ú n a  vez term inado el contrato , 
em pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación. .

13. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros pun to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la va
riación aum ento ó dism inución de d istancias, el Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente d e ja  asignación á pro rata, Si la línea se v a 
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del térm ino de los 15 diias siguiéntes aí én que se le dé 
el aviso , si se aviene ó no á con tinuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte ; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente ei ser
vicio de que sé trata. Si hubiese necesidad de suprim ir 
la linea, el Gobierno avisará al con tratista  con un mes 
de anticipación para que retire  el servicio, sin que ten 
ga este déreoho á indem nización.

13. La subasta se anuncia rá  en la Gaceta y B o lá in  
oficial de la  provincia de Canarias y por los demás 
medios acostum brados, y tendrá  lugar an te  el G ober
nador de dicha provincia y Alcalde de Telde, asistidos 
d é lo s  Jefes de Comunicaciones de los mism os puntos 
el día 33 de E nero de 1870, á la ho ra  y  en el local que 
señalen dichas Autoridades. A

U  El tipo máximo para el rem ate será  la cantidad 
de3b escudos anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

15. P ara  presentarse como im itador será  condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de la provincia ó en la subalterna de 
R entas de Telde, como dependencias de la Cuja general 
do Depósitos, la sum a de o escudos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á ’los in ie - 
resados, m enos la correspondiente al mejor postor que 
quedará en depósito para garan tía  del servicio á que se
obliga hasla la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  eñ pliego cerrado 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, o la de persona autorizada cuando no sepa es- 
cnbu-. A este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido mi la 
condición an te rio r, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente por la 
que conste su aptitud  legal, buena conduc ta ’ y que

cuenta con recursos para  desem peñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del P residente de la subasta du
ran te  la m edia hora an terio r á la fijada para dar p rin 
cipio al ac to , y una  vez entregados no podrán re ti
rarse.
> 1 8 .  P a ra  ex tender las proposiciones se observará la 
fórmula- s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Las Palm as á Telde y vice versa por el
precio d e   escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. A, el Regente 
del Reino.»

Toda proposición.que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. A fiiertos.los pliegos y leidos. públicam ente, se 
ex tenderá el. acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor , sin perjuicio de J a  ¿probación-supe
rior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

30. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto nueva licitación & la voz por espacio de media 
ho ra , pero sólo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el em pate.

31. H echa la adjudicación £or la Superioridad, se 
elevará eí contrato á escritu ra  pública, siendo de cuepta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y  ¿e dos 
copias simples, y o tra én él papel sellado correspondien
te para  la D irección general de Comunicaciones.
• • %f. ,,C ontratado el servicio, no se, podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno. *

33. El rem atan te  quedará sújéto a Jo  qué previene 
el art. 5.® ,de] rea) decreto de 37 de Febrero  de 1853 si 
no. cum pliese las ;cqnd¡(ñones que deba llenar par¡a pl 
otorgam iento dé la e scritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
éfecto eri el térm ino que sé lé señalé.

34.^ Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones, quje se h ag an , como igualm ente la forma v 
concepto de la su b as ta , qüedá siem pre reservada ¿1 Síi- 
n isterio  de la Gobernación la libré facultad, de aprobar 
ó no definitivam ente el acta .de rem a te , teniendo siem 
pre en cuenta  el m ejor servició público.

Madrid 31 dé O ctubre dé 1869.=E1 D íreétor geñé- 
ral, Venáncio González.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE MADRID.
.-D. Miguel Jiménez, Fiscal nom brado pór el Excelen

tísimo Sr. G obernador d e ja  provincia, para la in s tru c - 
cion del expedienté justificativo deí m érito contraído por 
el Profesor de F arm acia  D. Domingo S anta  Cruz y L á 
valos en la epidem ia colérica dé 1865 pará su ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber qué hallándom e instruyendo  expediente 
en averiguación dé la certeza de los actos heroicos de 
abnegación y caridad que ep. la citada época llevó á cabo 
el expresado Sr. S anta Cruz y Lávalos auxiliando por 
cuantos m edios tuvo á, su alcance á Jo s  invadidos en 
esta capital, doy la publicidad prescrita  en el art, 5,® del 
reglam ento dictado para la Orden civil de Béneficériciá, 
abriendo un  plazo de lp  dias á fin de que se puedan p re
sen ta r en p ro .y  en contra de la exactitud  délos hechos 
que com prende el expediente incoado las reclam aciones 
que al objeto conduzcan.

Madrid 13 de Diciembre de 1869.=M íguel Jim eriez.=  
P or su mandado, Pascual Fernandez. ,

N o ta . La Fiscalía sé halla en el Gobierno dé p rov in
cia, de doce á dos dé la tardé. M—880

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVÍNCIA DE MADRID.

A las doce del dia 36 dél mes que rige sé celebrará 
subasta pública en la Casa Consistorial de Colm enar de 
Oreja para arrendam iento  de u na  viña aí sitio llamado 
L a A lm a n ta ; tiene 500 cepas blancas y postura de tres 
años, procedente de Propios y quiebra de D. Agustín 
L arrea.

El arrendam iento  será por cuatro  años y 10 escudos 
de ren ta  anual.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Sección tercera de esta A dm inistración económica de la 
provincia y Secretaría del citado A yuntam iento  * donde 
podrán exam inarle las personas á quienes convenga in te
resarse en el rem ate.

Madrid 16 de Diciembre d e .l8 6 9 .= E l Jefe económ i
co , M anuel Cebollino y A guilar. —3

A las doce del dia 36 del mes que rige se celebrará 
subasta pública en ía Casa Consistorial de Colm enar de 
Oreja para arrendam iento  de una viña de 750 cepas 
b la n c a s , postura de tres años, al sitio llamado La A l
m an ta , procedente de Propios , en quiebra de D. A gus
tín  L arrea.

Ei arrendam iento  será por cuatro años y 14 escu
dos de ren ta  anual. .

E l pliego de condiciones se halla  de manifiesto en la 
Sección tercera de esta A dm inistración ecohómica de la 
provincia y Secretaría del citado M unicipio, donde po
d rán  exam inarle ias personas á quienes convenga inte
resarse en el rem ate.

Madrid 16 de Diciembre de 1869.=E1 Jefe económi
co, M anuel Cebollino y A guilar. —3

Ignorándose el domicilio de D. R icardo Mathéu, se 
le cita por segunda vez para que en el térm ino de 10 
d ias , contados desdo él de está publicación , se personé 
en la A dm inistración económica de esta provincia, Ne
gociado de A lcances, para enterarle de un  asunto  que 
le concierne.

Madrid 16 de Diciembre de 1869.=M . Cebollino y 
A guilar.

S E CCION Y G A B IN E T E  C E N T R A L  DE CORREOS.
Cartas detenidas por falta de franqueo en Í5  de Di

ciembre. .

Número. NOMBRES. Destinos.

307 Conde de A lm odóvar... . . . . .  Valencia.
308 Conde de V aídecáñas.   Lucena.
309 Crestensio R e tra v a . .......... .. Valladolid.
310 Emilio Cárlos R ieru lf. Escorial.
311 Eustaquio O neca........................Coslada.
313 Eusébio Sañz  ............ .. Pariiploná.
313 E nrique B o u ch eran t................  Ciudad-Real.
314 Francisco Manso.........................Luarca.
315 Ferm ina S ánchez .......................Albacete.
316 Felipe A lguer....................... Valencia.
317 Francisco R odríguez.................Tineo.
318 Federico^ J u a n í .       Zaragoza.
319 Juan Francisco M olina T a lávera ..
330 Jacobá Sánchez......................   Fuéñiidüefíá.
331 José Dufoo....................................Cádiz.
333 Jacoba S a le s ...............................  Pamplona.
333 Manuel A rriba   Falset.
334 Manuel González........................ Dego.
335 Manuel L una y T ornos Calatayud.
336 Paula B ara l....................... ......... Maide.
337 Rosa González .................... Luarca.
338 Vicenta P inillos  ¡Logroño.

Madrid 16 de Diciembre de 1869. =  E l Inspector 
Jefe, Juan  Moratilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁCERES.

Sección de F o m en to -M in a s.
Presen tada en este Gobierno para la competente 

aprobación lá escritura de sociedad m inera titulada 
La Lea ltad, com puesta de las dos m inas de sulfuro de plo
mo llam adas N um ancia  y Céres, sitas en esta provincia, 
en estricta observancia de las disposiciones vigentes so
bre el ram o de m inería; cuya escritura fué otorgada en 
esta capital en 33 de Noviembre último ante el Notario 
del Colegio de este territorio  D. Saturn ino  González y 
Celaya por los socios de que aquella se compone, fuó 
pasada á inform e de la Excma. Diputación provincial 
en 30 del citado mes, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 8.®, párrafo segundo de la ley de Sociedades mi
neras de 6 de Julio de 1859; y habiéndolo evacuado en 
el propio dia m anifestando que en la constitución de la 
repetida sociedad resultaba haberse cumplido con las 
prescripciones de la significada ley, por decreto de 4.a 
del com en te  se acordó la aprobación de aquel docu
m ento y la publicación de esta disposición en los perió
dicos oficiales, devolviéndose el mismo á la sociedad 
para los usos que le convengan, quedando archivada su 
copia en este Gobierno á los efectos procedentes.

Cáceres 13 de Diciembre de 1869.— Ei Gobernador 
iccidental, Honésimo M. y Castro. C—350

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BILBAO.

C o n c u r s o  p a r a  l a s  i n s c r i p c i o n e s  de l  m o n u m e n t o  c ons a ■-» 

g r a d o  á  U* h é r o e s  de la- g u e r r a  c i v i l .

No habiendo hallado el Jurado calificador entre las 
sentencias presentadas n inguna que llenase enteram en
te el levantado y piadoso objeto á que debían dedicarse-



el Exorno. Ayuntamiento de esta invicta villa, de acuer- i 
do con su autorizado dictamen , ha dispuesto abrir un ! 
nuevo concurso para las leyendas que hayan de escul- ' 
pirse en las cuatro caras del monumento que se erige 
en el Campo Santo de Mallona á la memoria y en ho
nor de los heroicos ciudadanos que sucum bieron glorio
samente en los porfiados asedios que sufrió esta invicta 
villa. Al efecto, por segundo llamamiento invita á las 
personas que cultivan la literatura patria y deseen to
mar parte en este certámen á que con destino á dicho 
monum ento presenten breves sentencias que expresen 
un concepto elevado y cristiano. Los autores quedan en 
libertad de formular cuatro inscripciones, ó una, dos ó 
tres.

Estos epitafios habrán de escribirse en lengua caste
llana, y se dirigirán con sobre al Sr. Alcalde de esta in 
victa villa, ó indicando exteriormente su objeto, dentro 
de pliegos cerrados y lacrados bajo un doble sobre, lle
vando en el exterior un lema ó mote que estará repro
ducido en el sobre interior que contenga únicamente 
el nombre del autor. Los pliegos que contuviesen los 
nombres de autores no favorecidos serán quemados sin 
abrirlos, y no se devolverá ninguna de ias com posicio
nes presentadas á concurso.

El plazo señalado para la admisión de pliegos en este 
nuevo concurso concluirá el dia 15 de Enero del año 
próxim o, á las tres de la tarde.

El Ayuntam iento nombrará un Jurado, com puesto 
de personas ilustradas, que juzgue del mérito literario y 
de la propiedad de las íeyendas , y cuyo fallo será in -  ■ 
apelable.

Dirigiéndose principalmente, este llamamiento á los . 
levantados y patrióticos sentimientos de cuantos aman 
y admiran la imperecedera gloria de esta villa invicta, 
no ha estimado necesario la. Municipalidad emplear nin
gún estímulo pecun iario , ni ofrecer otra recompensa 
que la proclamación del nombre del elegido en sesión 
pública, un diploma que acredite la honrosa designación 
del Jurado, y el regalo de una obra de literatura ó de 
ciencias, á elección del autor premiado, elegantem ente 
encuadernada (cuando se com ponga, de un sólo v o lú - 
men), con una dedicatoria especial y las armas de la v i
lla doradas sobre la cubierta.

La elección del Jurado podrá fijarse en sentencias de 
autores diferentes.

Bilbao 15 de Diciembre de 1869.= P or acuerdo del 
E xcm o. Ayuntamiento, Camilo de Villavaro, Secretario.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZARAGOZA.

Incautada la Municipalidad del cementerio público 
de esta ciudad en virtud de lo dispuesto, en real orden 
de 8 de Octubre de 1867, y en la necesidad de atender 
á todos los enterramientos que ocurran en el mismo sin 
menoscabo de los intereses del público, y de jos particu
la res , y sin faltar tam poco ál respeto y veneración que 
se merecen los restos de los qué en aquella santa m an
sión yacen en eterno descanso, esta corporación ha 
adoptado y resuelto publicar, para que llegue á con oci
miento de todos los que se consideren in ieresddos, las 
disposiciones sigu ientes:

1.a Partiendo del supuesto de que el cementerio pú
blico es bastante capaz para enterrar los cadáveres de 
esta ciudad de m odo que pueden trascurrir cinco años 
para abrir de nuevo las sepulturas en tierra y 18 años 
las de n icho, quedan prohibidas ulteriores construccio
nes de n ichos, salvo casos extraordinarios, con prévio 
acuerdo del Municipio.

2.a Una vez ocupados todos los nichos construidos 
con fondos del Ayuntam iento, y en suelo no asignado á 
las parroquias, se echará mano y se ocuparán los cons
truidos por estas en el suelo que se asignó á cada una, 
sin perjuicio del abono que les pueda corresponder en 
el dia de la liquidación.

3.a Se oficiará inmediatamente á los Padres escola
p io s . Sres. Magistrados y Capítulo de San Pablo para 
que se sirvan contestar cuántos nichos vacíos quieren 
que se les reserve de los que se lian construido conti
guos á los de las citadas corporaciones; y aceptada la 
idea, pagarlos con arreglo á las tarifas y condiciones qué 
fije el reglamento interior del cementerio á que se re
fiere la base 11.

4.a Para ocurrir á los nuevos enterramientos se 
acuerda que se pueda proceder á la apertura de nichos 
que hayan estado ocupados 15 años completos, y á la de 
las sepulturas en tierra que cuenten c in co , y consi
guiente exhum ación de restos que serán llevados á los 
osarios con todas las precauciones debidas y toda la ve
neración y respeto que se merecen.

5.a La apertura de las sepulturas, ora en tierra, ora 
en n icho , á que se refiere la base anterior, tendrá lu 
gar comenzando por la más antigua , en orden riguroso 
de fechas, que es de 2 de Julio de 1834.

6.a La operación de las exhumaciones será presidida 
por una comisión especial de la dé policía urbana, y 
dirigida por los individuos de la sección facultativa de 
la misma.

7.a Un mes antes de procederse á la primera série 
de exhum aciones se anunciará oportunamente en el 
Boletín oficial y periódicos locales.

8.a Trascurridos seis meses, á contar desdé la fecha 
de la publicación de estas bases en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , este Ayuntam iento quedará en libertad de proce
der á la exhum ación de restos que cuenten cinco y lo  
años respectivamente de enterramiento en fosa ó nicho, 
y cuyos interesados no hubieren obtenido la competente 
excepción , prévio el pago de los derechos que les cor
responda con arreglo á tarifa y años de próroga .que 
hubieren solicitado; teniendo entendido que no podrán 
obtenerse excepciones ó prórogas en favor de los cadá
veres enterrados en fosa, si sus sepulturas no tuvieren 
una señal fija y perm anente, con la que no pueda du - . 
darse de la identidad del cadáver y tiempo fijo que lléve 
de enterramiento.

9.a El plazo de 15 años que hoy se fija para proceder 
á las exhum aciones en nichos no impedirá que si él 
Ayuntam iento se ve obligado á ello pueda acortarlo ó 
reducirlo á ménos, siempre que existan motivos funda
dos, causas extraordinarias ó circunstancias anormales; 
pero siempre respetando el límite legal y las prescrip
ciones de la ciencia.

10. Estas disposiciones deberán añüticiársecon toda la 
publicidad que su importancia requiere en lá G a c e t a  
d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y  demás pe
riódicos, tanto del reino com o del extranjero, qué sé 
consideren oportunos á ju icio de la corporación.

11. Un reglamento interior del cementerio, que se 
formará á la mayor brevedad, fijará detalladamente las 
disposiciones que deben regir en la materia, tarifas y 
demás condiciones de este servicio.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1869.=L uis Franco 
v L onez.=D e acuerdo de S. E ., Manuel Reinoso.
J * Z —22

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SARIEGO.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de este 
Concejo, con 1a dotación anual de 300 escudos pagados 
por trimestres de fondos municipales por la asistencia 
de 100 familias pobres, quedando el Facultativo^ que la 
obtenga en libertad de celebrar contratos particulares 
con los demás vecinos acomodados para prestarles la 
asistencia correspondiente de su profesión.

.No habiéndose presentado aspirantes hasta la fecha, 
se anuncia por segunda vez para que los Profesores 
que deseen obtener dicha plaza dirijan sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntam iento dentro dcl  ̂término de 
un mes, que empezará á contarse desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Sariego 9 de Diciembre de 1869.=E1 Alcalde , Justo 
Arguelles. S 191

SECCION DE COMUNICACIONES DE CUENCA.
Se halla vacante la plaza de peaton-conductor de la 

correspondencia desde Priego á Cañamares y Cañizares, 
en esta provincia, dotada con la retribución anual de 
170 escudos, la cual se proveerá con arreglo á lo que 
previenen los artículos 15, 22 y 25 del decreto de 29 de 
Octubre último, inserto en la G a c eta  de 3 de Noviembre 
próxim o pasado.

Los aspirantes á dicho destino acudirán á esta ofici
na por medio de instancia escrita de su puño y letra, 
acompañada del justificante de su edad y certificado del 
Alcalde y Juez de paz del pueblo de su naturaleza y del 
Ayudante encargado de la estafeta de que depende el 
servicio en que acredite su buena conducta.

El plazo para la admisión de solicitantes será el de 
30 dias i á contar desde la fecha en que se halle inserto 
este anuncio, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.

Cuenca 10 de Diciembre de 1869.—-El Jefe de la Sec
ción , Benito Herrera. C—246

Se halla vacante la plaza de peaton-conductor de la 
correspondencia desde ¡Santa Cruz de Moya á Manzane- 
ruela y Landete, en esta provincia, dotada con la retri
bución anual de 113 escudos y 400 milésimas, la cual se 
proveerá con arreglo á lo que previenen los artículos 
15, 22 y 25 del d e cre tó le  2b de Octubre último, inserto 
en la G a c e t a  de 3 de Noviembre próximo pasado.

Los aspirantes á dicho destino acudirán á esta ofici
na por medio de instancia escrita de su puño y letra, 
acompañada del justificante de su edad y certificado del 
Alcalde y Juez de paz despueblo de su naturaleza y del 
Ayudante encargado de ia estaleta de que depende el 
per vicio en que acredite su buena conducta.

El plazo para la admisión de solicitudes será el de 30 
dias, á contar desde la fecha en que se halle inserto este 
anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia. . , .

Cuenca 10 de Diciembre de 1869.=E1 Jefe de la Sec
ción, Benito Herrera. c __247

ADMINISTRACION ECONÓMICA D 3 LA PROVINCIA DE BÓRGOS.
D. Críspulo ColIantes , Caballero de ia Orden, a m er i 

cana de Isabel la Católica y Jefe de la Adm inistrac ión 
econ óm ica  de esia provincia d.e Búrgos.

Por el primer edicto .cito , llamo y emplazo A D. V a
lentín Morqueeho, Administrador que fué de la. supri
mida Administración de Bienes Nacionales de esta pro
vincia, y cuyo paradero ..se ignora, y caso do .fallecimien
to á sus herederos, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde que este edicto se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  , ingrese en ,1a. Caja.de 
esta provincia la cantidad.de 12.722 escudos 10Ó miiésiT 
mas que con mayor Gantidad recibió en varias fechas 
de la Tesorería de esta provincia en concepto de.anti
cipaciones para pago de derechos de tasación de fincas, 
de la cual se je  ha hecho, responsable y mandado rein
tegrar, ó acredite en debida forma su irresponsabilidad 
en dicho término.

Dado en Búrgos á 10 de Diciembre de 1869.=E1 
Jefe de la Administración, Críspulo Collantes. B —160

D. Anselmo Izquierdo, Jefe de la Intervención de la 
Administración económ ica de,esta provincia.

Certifico que según resulta del expediente de reinte
gro que se instruye en la m ism a, D. Valentín M orque- 
cho, Administrador principal de Biqnes Nacionales, que 
fué de esta provincia, es responsable ai Tesoro publico 
de 12.722 escudos 100 milésimas que. en. concepto de 
anticipaciones hechas ál Ministerio de Hacienda para 
pago de derechos de Peritos Agrónomos recibió .e n ,ma
yor cantidad en virtud de libramientos números 399,.fe
cha 30 de Junio.de Í856, Í5 Í  del 11 de Agosto, d84.de 17 
de Setiembre, 329 y 4Í6 de &4 y 30 de Octubre de di
cho año.

Y  para que conste expido ia presente certificación 
que firmo en Búrgos á 9 de Diciembre de 1869.== 
Anselm o Izquierdo.— V.° B .°= C . bollantes. B —159

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE HUELVA
D. Juan Bautista Niño, Jefe económ ico de esta pro

vincia.
Por el présente cito, llamo, y emplazo por ¡segunda 

vez y término de 30 dias, contados desde la publicación 
en la G A C H tA  .d e  M a d r i d , á D, Guillermo Richart, ó sus 
herederos, para que se presenten dentro de dicho tér
m ino á responder de 515 escudos que resultán contra 
el mismo por rentas decimales correspondientes ál pue
blo de Isla Cristina, de esta provincia, y  año de 1839; 
apercibidos de que si no lo verifican les parará el per
ju icio  que haya lugar. , '

Dado en Huelva á 13 de Diciembre de l869.==Juán 
Bautista Niño. H —47

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Habiendo finalizado^ en 7 de Octubre, último la su
basta que para la impresión dé este BoleMn sé verificó 
en igual fecha del año 1866 por término idé ires años; y 
cumplieñdo con  lo ordenado por ,1a. Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en su com unica
ción de 30 de Noviembre próximo pasado, pe determi
nado se anuncie nueva subasta por término dé dos años, 
que darán principio el dia.que.se otorgúela  escritura y 
concluirá en igual fecha de 1871 , para ja s  once \le. la 
máñana del dia Í5  de. Eqero próximo, bajo las condicio
nes que se dirán en él pliego siguiente:

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la publica
ción del Boletín oficial de Ventas de Bienes napio.ná- 
les de esta provincia, confórme d lo dispuesto en íá real 
orden de 3 de Noviembre de 1859.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el 

Boletín de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
dos años, insertando.en él todos los anuncips/de subas
tas de fincas, que radiquen en la provincia y los de ar
riendos dé las mismas. Asimismo habrá de insertar 
todas ias disposiciones superiores que se dicten respecto 
al ramo de. Bienes .náciooalés por lo qué sé refiera á 
ventas, no insertando en él otros anuncios que los rela
tivos al objeto á qué se halla destinado., .

2.a Se sujetará precisamente para íá inserción dé 
d ichos a n u n c i o s , á los originales que se le remitan 
por el Comisionado principal de Ventas dé Bienes na
cionales de esta provincia , s iendo responsable de cual
quier error de im prenta que se com eta ,  y repon iendo á 
su costa los que hubiera .equ ivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
parala  impresión del B oletín , ño pud;endo usar otro 
que el de tina ó m ano, con exclusión del continuo , de 
las mismas dimensiones, que el del pliego com ún del 
sello, y de igual calidad al que estará de manifiesto en 
las oficinas de la Comisión principal dé Ventas. ..

4.a El tipo de la letra que se empleé én la impresión 
será del grado undécimo de ojo.pequeño.

5.a Él editor insertará los ánúnoios en él Boletín  den^ 
tro de las 24 horas de la entrega dé los originales, no re
trasando este importante servicio por motivo ni pretex
to alguno. ,

6.a El número de ejemplares que ha señalado el Co
misionado principal de Ventas com o necesario para la 
debida publicidad y ha de tirar el editor al precio de 
contrata será él de 450, dé los cuáles ha de remitir de 
su cuenta uno á cada Ayuntamiento de la provincia, 
pueblos de considerácion y démás dependencias dei Es-

. tado que se le designarán por una lista,
7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de 

las condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente 
los perjuicios irrogados ál Éstádo á ju icio de la Direc
ción general dé Propiedades y Derechos del Estado con 
ías sumas en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca consignados en garantía délas obligaciones de aquel, 
quedando á salvo su derecho para instaurar sus .recla
maciones ó demandás por lá via contencioso -adm inis
trativa; en la inteligencia dé que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo 
estipulado se exigirá por la via de apremio y  proeedi- 
iniento administrativo dé qué habla él árt. 11 de lá ley 
de Óontabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares. .

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición 
anterior consistirá en 1.000 rs. en metálico, ó la equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á pre
cio de cotización el dia siguiente al de la subasta, accio
nes de carreteras , ó en bonos del Tesoro por todo su 
valor nominal.

9.a Para presentarse com o licitador en la subasta 
han de consignarse precisamente 250 rs. en metálicó en 
la Tesorería de Haciénda pública de lá provincia, acre
ditándolo con el correspondiente resguardo, que será 
devuelto á los interesados, con excepción del mejor pos
tor, á quien se retendrá Ínterin se apruebe el remate por 
la Dirección general y cumpla el adjudicatario la Con
dición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 36 cents, el 
pliego de impresión. En el caso de que sólo sé impri
miera alguna vez ihedio pliego, sé abonará lá mitad del 
precio por cada ejemplar.

1L Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el docum ento que acredite la consigna
ción del depósito para licitar, sin cuyo reqüisito ño se
rán admitidas. Se recibirán proposiciones por una hora 
más de la en que principie el remate; trascurrida se 
dará lectura á los pliegos cerrados , declarándose com o 
mejor postor el que suscriba la más ventajosa , consul
tando inmediatamente á la Dirección general lá adjudi
cación de la contrata á favor de aquel á fin de que ha
ciéndolo esta al Gobierno recaiga la aceptación y apro
bación superior correspondiente si no hubiese inconve
niente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicamente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de medía liorá, ad
judicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudica
ción se verificará por la Caja de la Administración e c o 
nómica de la provincia en los términos que previene lá 
real orden de 11 de Febrero de 1858.

14. La subasta tendrá lugar en el despacho del señor 
Jefe de la Administración económica de ia provincia el 
dia 15 del próximo Enero, á las once de su mañana, con 
asistencia del Oficial letrado, Comisionado principal de 
Ventas de Bienes nacionales y Escribano de Hacienda.

15. El contratista dei Boletín oficial podrá expen
derle al público ó admitir suscrieiones en beneficio suyo 
al precio que le convenga.

-16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no 
impedirá se anuncien también las subastas de las fincas 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletín oficial de la 
provincia siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subastas, escritura y toma de 
posesión serán de cuenta del contratista, sujetándose 
este , en el caso de que faltase al otorgamiento de aque_- 
11a , á lo que previene el art. 5.° del real decreto de 27 
de Febrero de 1862 en lo relativo á la celebración de 
toda clase de contratos para servicios públicos.

Pamplona 9 de Diciembre de 1869.=E1 Jefe de la 
Administración económica, Ramón Peñasco.

Modelo de proposición.
D. N. N . ,. vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha, de... . . . ,  y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para la publicación del Bole- 
tin oficial de Ventas de. Bienes nacionales, se com pro
mete á. tomarla,, á su cargo, cpn estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el precio d e . . .  
(en letra) milésimas de .escudo cada pliego de papel im 
preso de la marca del sellado.

{Fecha y firma.) P -  89

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.

Tribunal de .oposiciones á la cátedra de Geografía ¿ His
toria , vacante en el Instituto de Iluelva.

Por acuerdo de este Tribunal se cita á los señores 
opositores D. Ignacio. Freigero Perla, D. Arturo de la 
Torre y Saenz de Tejada y D. Pedro Alvarez Montes, 
cuyas Memorias han sido aprobadas , para que se pre
senten en está Universidad literaria á los 15 dias de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , y hora de las dos de 
la tarde , con objeto de proceder á la formación de trin
ca y dar principio á los ejercicios.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigen
tes se publica para conocimiento de los interesados.

Sevilla 10 de Diciembre de 1869.=E l Secretario del 
Tribunal, Dr. Antonio Casermeyro. S— 188

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SALDAÑA.

Licenciado D. Aniceto Carande Concha, Juez de 
primera instancia de esta villa de Saldaña y su partido.

Hago saber que por órden del Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, y de conformidad á lo dispuesto 
en el art. 12 de la ley del Notariado y art. 21 del real 
decreto de 28 de Diciembre de 1866, se anuncia la va
cante de la Notaría de G uardo, perteneciente á este 
partido judicial, Audiencia territorial de Valladolid, que 
desempeñó últimamente D. Ezequiel Hidalgo Adán.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas en lá forma que previenen los artículos 5.°,
6.° y 10 del reglaniento general del Notariado á la Jun
ta directiva del mismo en este territorio en el término 
de 40 diás naturales é improrogables, á contar desde su 
publicación en lá G a c e t a  d e  M a d r i d ; cuya Notaría se 
ha de proveer por oposición con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Pues así lo he acordado por auto de hoy éñ el ex
pediente que me hallo instruyendo con tal objeto.

Dado en Saldaña á .l.° dé Diciembre de 1869 .= A n i- 
céto C aránde.=P or su mandado, Rom án Miguel Bárdon.

S — 178 *

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA VECILLA.

.... É l ,Licenciado D,. Patricio Quirós , Juez dé primera 
instancia dé La Vecilíá y  su partidÓ....

Hago saber .que ̂ háílánáp&é vacante ú.n oficio de Pro- 
cürador dé éste Juzgado, pop el presénte, cito y llamo a 
todos los aspirantes q.ué .quierah interesarse eú ía m en
cionada .vacante presenten sus instancias documentadas 
éh la Secretaría del mismo en él preciso término dé 15 
dias , a contar desdé la inserción en,1a G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín dé lá provincia; pues pasados no íes serán 
admitidas. ( .. ..... . . . ......

Dado eii Lá Vecillá a 7 de Diciembre dé 1 8 ¿é .= P a - 
tricio ¡Qüirós.===Por su m andado, Valeriano Diez.

, . . . . .. V -1 7 Ó

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

, . E q  virtud de providencia del Sr. EL José del Rio González 
juez de /primera instancia dU .distrito .de la Universidad de esta 
villa, refrendada del infrascrito Escribano, sé requiere por me
dio del presente á Doña Josefa Sierra y Manúlia , esposa de Don 
Manuel Manjarrés y de la Cana, de esta vecindad, para que 
pague á D. Isidro Aguirre y Aztiria, su convecino, la cantidad 
de 2.473 escudos 500 milésimas, sus intereses á razón de un 6 
por 100 al .año, á contar desde el dia en que aqueila se constitu
yó en mora, y,costas; cuya suma le es en deber procedente de 
escritura de obligación que, la Doña Josefa, con asistencia de su 
esposo, otorgó.á favor del D. Isidro.en esta capital á 7 de No
viembre de 1867 ante el Notario D.Telesforo Robles, con hipo
teca voluntália de 3.945 escudos 6 milésimas que la correspon
dían en la casa-tahona titulada del Angel, sita extramuros de 
esta población, en las inmediaciones de la puerta de Segovia, se
ñalada con el .número 5 ;. debiendo advertir que por ignorarse 
el paradero de la Doña Josefa ha sido requerida de pago en 
este dia por medio de la oportuna cédula entregada al Excelen
tísimo Sr. Alcalde popular dé esta villa.

Lo que se publica por medio de este edicto según y para los 
efectos qué previene el párrafo segundo clel art. 955 de la ley 
de Enjuiciamiento civil,

Madrid 9 de Diciembre de 1 869.=José Benito y Orgaz.
X —4 033

Se ban extraviado dos escrituras cíe imposición hechos en la 
ántigua Caja de Consolidación, pertenecientes á varias comuni
dades religiosas de Olot, y señaladas con los núm eros 84, 12.080  
12.913, 9.452 y 50, correspondiendo esta última á la redención 
de un censo, cuyo producto se impuso sobre la renta del taba
co. Se suplica á la persona que las hubiese encontrado que las 
presente en el Negociado de Deuda antigua del Departamento 
de Liquidación de la Dirección de la Deuda, donde se le recla
man ai interesado. - X — 1035

En virtud de providencia del Sr. Juez de pr imera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del Escri
bano de actuaciones D. Jacinto Calleja , encargado interinamente 
del despacho, de la de su compañero D. Juan Soriano, se hace sa
ber por medio del presente.que.éldiá 24 de Junio de 1852 falleció 
eq est̂ i vflla Doña Josefa San Martin Rosado, natural de esta 
villa, hija de D. Francisco Javier y de Doña Mercedes Rosa
do, sin haber otorgad'o disposición testamentaria ;v y se llama 
á las personas que se consideren con derecho á heredarla para 
que comparezcan dentro del término de 30 dias á deducir las 
acciones de que se consideren asistidas ; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo.les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1S69.=iCalleja. X — 1036

D. José.del Rio González, Juez de primera instancia del dis
trito, de la Universidad de esta capital.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito penden autos ejecutivos á instancia de D. Francisco 
García Rodrigo contra la sociedad que estuvo establecida en 
esta villa, denominada qI.Perfecto Lavado, sobre pago de 612 
escudos 500 milésimas procedentes del precio del arriendo de 
un tr ozo de terreno en la huerta llamada ele Osuna, sha en tér
mino de esta capital;, en los cuales se ha proveído á virtud de 
escrito de la, parte actora el aifio que á la. letra dice así: . . .

«Auto.—En lo principal y otrosí, mediante á haber trascurrido 
el plazo fijado por el párrafo primero riel art. 1.1 d8 de la ley de 
Enjuiciamiento civil sin que la sociedad demandada se haya 
presentado en estos autos, se tiene por nombrado perito por esta 
parte paia la tasación de los bienes embargados en los mismos 
al Arquitecto D. Berhárdo Blanco Nicoláldez, á quien se le hará 
saber para su aceptación.

Requiérase á la repetida sociedad pára que en el término 
preciso de nueve diás elija otro por la suya; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo sé lá tendrá por conforíhé con el de
signado por la actora y se lá declarará en rebeldía.

Y en atención á ignorarse el domicilio de dicha sociedad, no- 
tifíquesela esta providencia por medio de cédula que se entre
gará al Excmo. Sr. Alcalde, popular de esta villa, y además por 
edictos,en los periódicos oficiales de la misma.

El Sr. b. José del Rio González, Juez de primera instancia 
clel distrito de la Universidad, ló mandó y firma en Madrid á i 5 
de Noviembre de Í869.=Rio Gonzalez.=José Benito y Orgaz.»

Lo que se publica por medio de esté edicto para los efectos 
acordados én .el preinserto aiito.

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 1869. =  José del Rio 
González. =  Por mandado de S. S., José Benito y Orgaz*
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Juzgado de primera instancia del distrito de Santo Domin
go.—Habiéndose solicitado por los herederos del difunto D. Je
rónimo Gabrieli hacer proposición de convenio á los acreedores 
de este en la quiebra que se sustanciaba por el extinguido Tri
bunal de Comercio de esta plaza, he acordado la convocación á 
junta general de aquellos paia el dia 10 ele Enero del año veni
dero de 1870, á las diez de su mañana, y salón del edificio del 
Consulado.

Consecuente, pues, al citado acuerdo, se cita por medio del 
presente á todos los que se crean con derecho á concurrir á la 
citada junta; apercibidas que de no asidir por sí ó por medio de 
legítimo representante les parará el perjuicio que haya lugar lo 
que en aquella se determine.

Málaga 7 de Diciembre de 1 S69.=Miguel Gutiérrez. X —1038

D. Valentin Fuentes y López, Juez de primera instancia de 
esta cuidad de Molina y su partido.

Por el presente edicto, término preciso y perentorio de nue
ve dias», cito, llamo y emplazo por primer pregón á D. Andrés 
Sotoca, vecino del lugar de Tierzo, para que dentro de dicho 
término se presente en este dicho Juzgado á icsponder á los 
cargos que le resultan en la causa que en el mismo pende de 
haber conspirado en sentido car ¡isla. gestionando para alistar 
gente; bajo apercibimiento que si comparece se le oirá y ad
ministrará justicia, y de lo o>nlrario seguirá el sumario su cur
so y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina á 19 de Noviembre de i 869.=Valeutin Fuen
tes Lopez.=Por su mandado, Bartolomé Cebollada. M—832

D. Diego de Olzina, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bernarda Panizo, 
vecina d e  San Miguel de las Dueñas, para que se presente en 
e ste  Juzgado e n  el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en  la G a c k t a  de  M a d k i d , á resppnder de 
lo< cargos que le resultan en la causa que contra la misma estoy 
instruyendo por hurto de habas á Joaquina Mesuro, vecina de 
AlmaZ'-ara; biun entendido que ció m> pivsentarse se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ponferrada á 2 de Diciembre de i869.=Diego de 
01zina.=Poi su mandado, Pedro Pombriego. P— 86

c o r t e s  CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión  celebrada el dia 1 . º  Di

ciem bre de 1869.

P r e s i d e n c i a  d e i .  S r . D. N i c o l á s  M a r ía  í ; i Ve ¡r » .

Abierta la sesión á las tres menos cuarto, y '...ida el 
acta de. la anterior por- el Sr. Secret ado Marqués de Sar- 
doal, fué aprobada en votación num/mal, á petición de 
suficiente número de Sres. Diputados, en la forma si
guiente:

Marqués de Sardoal.— Sánchez R u an o .- Sagasta (Don 
Práxedes!.—-Echegaray.— Alcalá Zamora (D. Luis).— R o
dríguez (D. Vicente).— Conde de Encinas.— Ruiz Zorri
lla (D. Francisco).— Gil Vírseda.— Oria.— M oya.--Santa 
Cruz.— Villalobos. — Alcalá Zamora (D. José) — Rodriguez 
Seoane.— Mosquera.— Soto.— Benot.— Vázquez.— R odri- * 
guez Leal.— López Botas.— Escoriaza.— Rodriguez (Don 
Gaspar). — Alonso. — García Ruiz (D. Gregorio).— Go- 
mis.— Jimeno.— Alvarez (D. Cirilo) — Rom ero Ortiz.— 
Capdepon.— Calderón y licrce .— Muñoz de Sepúlveda.— 
Mendez de V igo.—Uzuringa. — Balaguer. — Godinez de 
Paz.— Morales Diaz.— Ballesteros (D. Jacinto).— Jover.— 
Montero Telinge.— Madrazo.— Rojo Arias.— Soler (Don 
Juan Pablo).— Cabelio.— Bañon.— Rodriguez Pinilla.— 
León y Llerena.— Masa.— Garrido (D. Joaquín)— More
no Rodríguez.— Eraso — Llerrero.— Bueno (D. Juan A n
drés).— Ortiz y Casado.— Santiago,— González del Pala
cio.— Castelor.— Lardiez.— Carrasco.— García Ruiz (Don 
Eugenio).— Valdés Linares.— Rebullida.— García de Que- 
sada.— Padial.— Hernández Arbizu.— Martínez Ricart.— 
Santamaría.— Villavicencio.— García (D. D¡ego).— Fuen
te Alcázar.—Mata.—Figueras.— Palou y ColI.— Sánchez 
Borguella.— Martínez Perez.— García Gómez.— Peset.— 
González Encinas.— P u ig .— González Marrón.— Tope
te. — Vázquez Curiel. — Pereirá. — Villanueva. — Salva- 
ny.— Com pte.— Fernandez de las Cuevas. — Moliní.— 
Muzquiz.— Ramos Calderón.— Sagasta (D. Pedro).— Her- 
raiz.— Toscano.— España.— Rivero (D. José Vicente).— 
Torres Mena.— Muñiz.— Ochoa.— Sr. Presidente.

T ota l, 98.

Los Sres. García Ruiz (D. Gregorio), Hidalgo, Figue
ras, Peset, Moliní y Ramos Calderón pidieron constase 
su voto conform e con la mayoría en lo relativo al d ic - 
támen sobre información parlamentaria, y así se acordó.

Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Ji
meno Ygius y Madoz no podían asistir á la sesión por 
hallarse enfermos, acordándose constase el voto del se
ñor Madoz, que así lo pedia, conform e con la mayoría 
en lo referente al dictámen sobre información parla
mentaria.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa tiene que consultar 
á las Cortes una duda de tramitación muy importante.
El art. d.° de las disposiciones transitorias de la Consti
tución dice lo siguiente. Sírvase V. S. leerlo, Sr. Secre
tario.

El Sr. s e c r e t a r i o  ( Marqués d eS a rd oa l): Dice 
así:

« Artículo d.° La ley que en virtud de esta Consti
tución sé haga para elegir la persona del R ey y para 
resolver las cuestiones á que esta elección daria lugar 
formará parte de ja  Constitución.»

El Sr. P R E S ID E N T E : Partiendo de este precedente, 
la opinión general, y aun la manifestada en interpela- ; 
clones salidas de la minoría republicana, es que la comi
sión de Constitución debe redactar la ley para la elec
ción de M onarca; pero com o quiera que en el seno de 
las Cortes han surgido algunas dudas acerca de la legi
timidad de las funciones de esa comisión en lo relativo 
á este asunto, la mesa ha creído que sólo las Cortes 
mismas podían resolver estas dudas. Se va , pues, á 
consultar á la Asamblea si la comisión de Constitución 
es la que debe formufar.el proyecto de ley para la elec
ción de Monarca.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Marqués de 
Sardoal, el acuerdo fué afirmativo.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Esta comisión tiene mayoría; 
pero habiéndose reunido para tratarla cuestión prelimi
nar resuelta ya por las Cortes, ha creido que para un 
asunto tan grave debia estar completa. Faltan siete in
dividuos ; unos por fallecimiento, otros por ausencia, y 
algunos por ocupar altos puestos incompatibles con sus 
posiciones com o individuos de la comisión. Esta com i
sión fué elegida por las Cortes directamente, y parece 
natural que los individuos que faltan deben ser reempla
zados del mismo modo.

Se va, pues, á consultar á las Cortes si acuerdan qué 
en el dia de mañana se proceda á completar la m encio
nada comisión eligiendo los individuos que faltan.

Acto continuo se hizo la pregunta, que fué resuelta 
de un modo afirmativo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ahora me permitirán las Cor
tes someterles otra resolución.

Es costumbre de estos Cuerpos, consagrada por el 
tiempo y por la necesidad, que las festividades de Pascua 
sean vacaciones; y esto con tanta más razón, cuanto que 
son días de ocupaciones para muchos. Así está en el 
ánimo de los Sres. Diputados, y yo me lisonjeo de que 
ño serán perdidas, por cuanto las comisiones han acor
dado estar funcionando en este tiempo. Además, el dia 
qué se acuerde que comience la suspensión de las sesio
nes se leerá una nota del estado de los trabajos de las 
comisiones para excitar, aunque no creo sea necesario, 
él celo de sus individuos para que les den pronto tér
mino.

Ahora bien: para que los Sres. Diputados sepan los 
dias de que pueden disponer y el en que deben concur
rir de nuevo á las Cortes, tengo el honor de proponer á 
las mismas que las vacaciones comiencen el lunes in
mediato inclusive, y que concluyan el dia 2 del mes pró
xim o, es decir, que principien las sesiones el dia 3 de 
Enero.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Marqués de 
Sardoal, el acuerdo fué afirmativo.

ÓRDEN DEL DIA.

Dictamen relativo á la prolongación del ferro-carril de 
Madrid d Malpartida de Plasencia.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. GOLD2NEZ D E  p a z  : La comisión habia reti

rado el art. 3.°, de acuerdo con los autores de la adición; 
pero después de haber consultado sobre este punto, nos 
hemos convencido de que era más sencillo proponer que 
el Gobierno presente un plan general para poner en co
municación con las grandes líneas á las capitales de pro
vincia ; y por consiguiente se retira el art. 3.° por com 
pleto, proponiendo en su lugar el artículo adicional que 
oportunamente leerá el Sr. Secretario.

El Sr. R O D R IG U E Z  p i n i l l a : Los autores de la 
adición han estado de acuerdo en efecto con que se re
dacte ese artículo adicional, vistas las dificultades que 
presentaba el consignarlo en el art. 3.°, crGyuido que así 
se conseguia el objeto deseado.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Marqués de Sardoal): El ar
tículo 4.°, que pasa ahora á ser 3.°, dice a s í:

«Presentados que sean los estudios de estas lincas 
por el Gobierno, ó aprobados Jos que practique alguna 
empresa particular, se anunciará la subasta de las dos 
líneas por el término de 40 dias, con estricta sujeción á 
las prescripciones de la ley general de ferro-carriles.»

El Sr. F I G U E R A S : El Sr. Godinez de Paz ha anun
ciado q u e , retirado el art. 3.°, se ha propuesto un ar
tículo adicional en su lugar; y como este podría alterar 
la economía de la le y , yo desearía se leyese.

El Sr. p r e s i d e n t e : El artículo adicional se ha 
leido ya á las Cortes, se ha impreso y repartido; de 
modo que todos los Sres. Diputados han podido tener 
conocim iento de él.

El Sr. F I G U E R A S : Y o he visto el artículo adicional 
repartido; pero como el Sr. Godinez de Paz ha hecho 
la indicación do que se daría lectura de é l , he creido 
que era algún artículo nuevo,

El Sr. o r i a : Yo deseo ha -er la observación de si 
hay términos hábiles para que una adición tomada en 
consideración se retire.

El Sr. p r e s i d e n t e : Retirado el artículo, no puede 
ménos de quedar retirada la adición.

Ei Sr. Marqués de s a r d o a l : No voy á combatir el 
artículo, sino únicamente á hacer algunas observacio
nes ([ue creo pertinentes con motivo de su discusión.

Es sabido , señores , que la provincia de Laceres es 
una de las que más han contribuido para las obras de 
ferro-carriles, y ia que más [invada se halla de medios 
de comunicación ; por loq u e  se han verificado varias 
reuniones de propietarios con objeto do obviar esta difi
cultad y facilitar el medio de dar salida á sus productos.

Esta provincia se halla dividida en dos com arcas, la 
de la derecha del Tajo y la de la izquierda , que por la 
falta de puentes se comunican difícilmente entre sí. Los 
propietarios de ambas orillas, como esa provincia no 
contiíba con las subvenciones que á otras vias forreas se 
han concedido, se comprometieron á contribuir con el 
80 por düü de los bienes de Propios á la construcción 
de la via que les era necesaria. Por el proyecto que se 
discute, tal como queda después de retirado el art. 3.°, 
se va á establecer la línea para los pueblos de la dere
cha, teniendo los de la izquierda que dar un rodeo de 20 
leguas para poderla utilizar; y no fué esta su creencia 
al adquirir ei compromiso , pues lo hicieron con la pro- 
musa de que, llegando este ferro-carril á Portugal por 
Monforfiüho , se hiciera un ramal hasta Alconelar, con 
lo que quedaban atendidos los pueblos de ia izquierda.

El Sr. Godinez de Paz, que ha promovido la reunión 
de los propietarios con objeto de construir Ja línea, sabe

muy bien lo que acabo de decir, y debe comprender que 
al ver los pueblos de la izquierda defraudadas sus espe
ranzas se pueden considerar desligados de todo com 
promiso sin que se les tache de falta de formalidad. Es 
cuanto tengo que decir sobre esto en defensa de los in
tereses de esos pueblos que quedan desatendidos.

E¡ Sr; g o d i n e z  d e  p á z  : V oy á contestar por cor
tesía al Sr. Marqués de Sardoal, pues nada de lo que 
ha dicho tiene renudon con el artículo que se discute. 
Ein duda no estaba presente S. S. á la discusión del a r- 
icu\u 3#  ̂ y lu) h:a\Je iy¡á dificultades qne se presentaron.

4 n n*SOl°  se Preseillú la adición y el Gobierno no es
taba dispuesm á aceptarla, sino que los Representantes 
de L s demas provincias que ya hemos convenido en 
llamar desheredadas parecen se disponían á presentar 
otras adiciones, y no habia términos hábiles de consig
nar todo lo quo se deseaba en este proyecto, porque era 
el peor medio para conseguir el objeto; de modo que 
pareció lo más conveniente retirar ei aníeulo, reempla
zándolo con el adicional, que era más ventajoso, y así lo 
han comprendido hasta los representantes de’ lo «p Ue_ 
b.’os de la izquierda del Tajo, que se han reservado pru
dentemente el invertir el 80 por 100 cuando se haga el 
ramal que les es indispensable.

Yo ruego al Sr. Marqués de Sardoal medito bien este 
asunto, y verá que es mucho más práctico lo que Se 
propone en el artículo adicional, puesto que se excita al 
Gobierno á que presente un plan general señalando las 
subvenciones necesarias, pues con la de 240.000 rs. por 
kilómetro no era bastante para el ramal que S. S. y yo 
deseamos, y no se llevaría seguramente á cabo.

El Sr. Marqués de s a r d o a l :  Tengo la desgracia 
de que el Sr. Godinez de Paz no me haya entendido. Yo 
sólo he consignado un hecho, y este queda en pié, y me 
limitaré á preguntar al Sr. Godinez de Paz: ¿es ó no ver
dad que en la proposición se proponía la prolongación 
déla línea de Malpartida entrando en Portugal por M on- 
fortinho? ¿Es verdad que se trató de buscar recursos 
entre los que se hallaban interesados en esa línea, y que 
los pueblos de la izquierda, viendo que no iban á ganar 
nada con eso, sólo se comprometieran á condición de que 
con las mismas ventajas se baria una línea desde M al- 
partida á Alconetar? Pues siendo esto así, con la reti
rada del art. 3.° ven defraudadas todas sus esperanzas.

Comprendo que la comisión ha procedido de esta ma
nera, porque no pudiendo salvarla toda ha querido sal
var algo, y sobre esto no discuto; pero es lo cierto que 
los pueblos de la izquierda tendrán razón en retirar su 
ofrecimiento, porque no se les ha cumplido la promesa 
que se les habia hecho.

Adem ás, si el artículo adicional es m ejor, ¿por qué 
no se ha retirado el proyecto, esperando que el Gobierno 
presente un plan general? Seguramente que eso no 
será tan bueno cuando no se ha obrado así. Yo no sabia 
que se trataba de este asunto, y solamente la casualidad 
de estar hoy de despacho, com o Secretario, me ha dado 
conocimiento de lo que se trataba, de lo cual me con
gratulo, pues así he podido exponer estas observaciones.

El Sr. g o d i n e z  D E  p a z : Yo apreciom ucho el celo 
que desplega S. S. en defensa de tos intereses de la pro
vincia de Cáceres, especialmente de los pueblos déla  iz
quierda del Tajo. Yo he mirado constantemente por ellos 
desde el año de 1854, estando siempre al cuidado de 
cuándo se presentaba oportunidad para sostenerlos; y 
si S. S. hubiera hecho lo que yo, habría visto cuándo se 
discutía el art. 1.° y el 2.°, y lo que ocurrió con el S.°

Por lo demás, los artículos 1.° y 2.° no se han reti
rado porque ya estaban aprobados, y ha sido preciso pe
dir la vénia de las Curtes para el 3.°, que se ha retirado 
después de tomada en consideración la adición. Yo creo 
que los intereses de los pueblos de la izquierda se hallan 
mejor atendidos con lo que se ha hecho, pues el art. 3.u 
es probable que no se hubiera aprobado, y con el adicio
nal se conseguirá el objeto, pues el Sr. Ministro del ramo 
ha dicho que tal vez para Enero presentará ya ese plan 
general.

Cierto es que en la proposición se consignaban las 
dos líneas, lo que no ha podido sostenerse por las razo
nes que ya he expuesto; pero también lo es que, al exci
tar á los pueblos á contribuir con el 80 por 100 de los 
Propios, se tuvo en cuenta la necesidad de atender á la 
línea principal, que es la base y que no tenia subvención, 
no habiendo ahora por la retirada de esto artículo es
peranza alguna defraudada.

El Sr. Marqués de S A R D O A L : El Sr. Godinez cíe 
Paz ha querido reconvenirme por mi falta de asistencia, 
y precisamente yo debo decir que confiaba completamen
te en S. S., creyendo que con su presencia en la com i
sión todos íoS intereses estaban perfectamente represen
tados. Me ha demostrado ahora el error en que estaba, y  
lo tendré presente en lo sucesivo.

Por lo que hace á los pueblos de la izquierda del 
Tajo, bueno es hacer presente que, teniendo en cuenta 
los ejemplos de lo que ha pasado en otras líneas, han 
procurado consignar de un modo bien claro que acepta
ban el comprom iso á condición de que había de hacerse 
ese ramal á Alconetar; de modo que nada puede ex ig ir- 
seles si no se lleva á cabo.

El Sr. G O D K N E Z D E  P A Z :  El Sr. Marqués de Sar
doal insiste en no tener presente que los pueblos de la 
izquierda del Tajo quedaban más perjudicados soste
niendo el art. 3.° que presentando el adicional, que des» 
de luego es más práctico ; lo que no tenia el art. 3.a, 
porque ei ramal á Alconetar presenta grandes dificul
tades, y no era bastante la subvención para llevarlo á 
cabo.

El Sr. S Á N C H E Z  r u á n o : Sres. Diputados, no sé 
qué tienen estos asuntos de ferro-carriles, que cuando 
ménos uno lo espera surgen incidentes de cierta im 
portancia relativa, que excitan la curiosidad de los po
cos que tenemos costumbre de asistir á esta clase de 
debates. Y ño es que yo vaya á ocuparme de la conve
niencia que puede haber para los pueblos de la derecha 
ó de la izquierda del Tajo en Ja cuestión que se debate, 
porque no es esto de lo que ahora se trata concreta
m ente, sino que tengo necesidad de hacerme cargo de 
algunas alusiones hechas por el Sr. Godinez de Paz á 
lo8 Diputados que han tenido reuniones y conferencias 
acerca de la adición retirada.

Recordarán las Cortes quo al tratarse del art. 3.° se 
presentó una adición que era complementaria: La com i
sión la aceptó por unanimidad, no pudiendo resistir á las 
razones que se expusieron en su apoyo; causándome 
suma extrañeza el que des pués se haya dicho que sólo se 
admitió por mayoría. ¿Y qué motivo es el que ha habido 
para que una vez aceptada la adición no se admita des
pués? Es preciso que esta conducta tenga una explica
ción. ¿Es acaso que aquí el poder ejecutivo se arroga las 
facultades legislativas, y que la comisión no presenta dic
tamen sin ponerse antes de acuerdo con el Gobierno? 
Esto es preciso que concluya, porque las Cortes son la& 
que legislan, no el Gobierno.

Es muy posible que la comisión, por el temor de 
perder lo que más le interesaba, haya reformado su 
acuerdo. Todo esto no son más que sospechas; es una 
explicación que yo doy, porque es aplicable á otros asun
tos análogos.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero). S. S. tiene la 
palabra para una alusión personal, y todavía no se ha 
ocupado de ella.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : Voy á la alusión , señor 
Presidente.

Dice el Sr. Godinez de Paz que los representantes 
de las provincias desheredadas, los autores de la adición, 
y la comisión que entiende en este proyecto, han confe
renciado con el Gobierno y acordado que el artículo 
adicional es mejor que la enmienda. S. S. padece un 
error ; yo soy representante de una provincia deshere
dada, y no he asistido á esas conferencias, porque nun
ca consulto con los Ministros asuntos legislativos. Por 
lo demás, yo no acepto el artículo adicional, pues le con 
sidero un aplazamiento indefinido , toda vez que á esta 
fecha no sabemos cómo será el proyecto que traerá el 
Sr. ¡Ministro de Fomento, ni cuándo lo presentará, ni á 
qué provincias ha de referirse.

Pero ya trataremos de esto cuando llegue la discu
sión de este artículo; y entre tanto, si otras personas han 
pensado de distinto modo que yo por razones que res
peto , yo estoy también en mi derecho insistiendo en 
considerar la enmienda más beneficiosa que el artículo*

El Sr. R O D R IG U E Z  P I N I L L A : Como el Sr. Godi
nez de Paz, que es uno de los campeones más constan
tes de! ferro-carril objeto fiel dictamen , y tiene bien 
probados sus och o  cuarteles respecto á sostener los in 
tereses fie la provincia de Cáceres, ha sido atacado en 
mi concepto de haberlos abandonado; yo , que igual
mente tongo acreditados mis esfuerzos en defensa de la 
provincia que represento, me considero obligado á decir 
algunas palabras como autor de la adición que fué to
mada en consideración por las Cortes, habiendo sido 
luego retirada Yo me he o,cercado á la comisión y al 
Gobierno, y en unión de otros Diputados hemos discu
tido con ella y los Ministros de Hacienda y de Fom ento; 
y si en virtud de estas conferencias hemos convenido en. 
retirar ia adición, retirando también el art. 3.°, es por
que icngo el íntimo convencimiento ue que ese es el 
medio más seguro y pronto para llegar al resultado 
apetecido por mi provincia , la de Cáceres, y las que se 
encuentren análogas á sus circunstancias.

Conocía la oposición terrible que iban á hacer al 
artículo adicional muchos Diputados de las provincias 
que se creían lastimadas; y por esto, y por la opinión del 
Gobierno, que en este asunto nos ofrecía garantías de ver 
satisfechos nuestros deseos, tenia yo la cási seguridad 
de que el artículo iba á ser desechado por la Cámara. De 
aquí que hayamos aceptado el acuerdo propuesto por 1$



com isión , como el medio más eficaz y direc^ °  Pro t® ger  los intereses de todas las provincias desheredadas de
fe rr o -c a r r ile s .El Sr. m o r a l e s  DIAZ*. Guando se tra ta  de hechos 
que no se han  presenc iado , es m u y  fácil incu rr ir  en 
equivocaciones, ateniéndose á noticias de referencia; y 
esto h a  sucedido al Sr. R uano  al asegurar  que la comi
sión tenia adoptada por unanim idad la enm ienda del 
Sr. Pinilla. Yo, que la im pugné desde luego, puedo ase
gura r  á S. S. que nada sabia de ella hasta  que oí su lec
tura, y que por lo ménos la mayoría de la comisión que 
está presente nada habia  ofrecido á su autor respecto á 
admitirla. La apoyó su autor, combatióla el Ministro de 
Fo m en to ,  dije yo también algunas palabras negando su 
oportunidad, y sin embargo por un  azar, por la circuns
tancia  de haber  en el salón un  e sc a s ís im o  num ero de 
Diputados, fué tomada en consideración por la Lamara.

Pero como esa enmienda alteraba completamente el 
proyecto, convirtiendo en principal lo accesorio, pues, 
de un corto número de kilómetros para los que se pedia 
subvención se aumentaban grandisimamente con una  
línea que principiaba en Mérida y venia á enlazar con 
el ferro-carril del Norte , la comisión conoció que nece
sitaba obrar de acuerdo con el Gobierno en una cues
tión que se roza con los intereses públicos, y retiró el 
artículo. Y aquí me haré cargo de un concepto equivo
cado del Sr. R u a n o ,  quien, con un  tono magistral que 
no sienta bien en los labios de una  persona tan joven 
como S. S., nos ha  dicho ó dado á en tender que la co
misión estaba supeditada por los Ministros. Esto S. S. 
sabe que no es v e rd a d ; así como tampoco debe ignorar,  
porque es m uy entendido, que no es posible en leyes 
que se refieren á la Administración pública que un a  co
misión funcione sin procurar  armonizarse con- el Go
b ie rn o , porque no puede darse al espectáculo de que 
dos representaciones de una  misma mayoría puedan 
aparecer separadas una  de otra.E n  cuanto á que el Sr. R uano  no h a  asistido á las 
conferencias celebradas con el Gobierno para llegar* al 
convenio establecido, es verdad; pero el Sr. Godinez de 
Paz no h a  dicho tampoco que todos y cada uno de los 
Representantes de las provincias á quienes afecta con
currieran al a c u e rd o , sino que genéricamente ha ha
blado de esos Diputados.Como el Sr. Sánchez R uano  h a  manifestado su pro
pósito de hablar  contra el artículo adicional, la comi
sión se reserva para entonces el ampliar las razones que 
h a  tenido para proponerle.E l Sr. s a N C H E Z  R U A W ro:  Diré al Sr. Pinilla que 
yo no he querido indicar que S. S. haya  abandonado 
los intereses de su provincia; S. S. y sus compañeros 
creen que han conseguido una gran cosa con la adición, 
y  yo insisto en considerarla como un aplazamiento in 
definido que nada resuelve.Por  lo demás, y contestando ya al Sr. Morales Díaz, 
siento que hayan  corrido tan poco los años de mi vida 
que no se me hayan eaido los cabellos y en ro n q u e 
cido la voz, pues con esas dos condiciones aparecería 
más respetable ante las Cortes. Esto no obstante, yo no 
he pretendido dar lecciones á S. S. ni á nád^e, sino 
me he limitado á hacer las observaciones que he creido 
convenientes.Que me h an  dado noticias inexactas respecto á la 
acti tud de la comisión. N o : no he^ debido yo conside
rarlas de ese modo, porque fueron individuos de la mis
m a comisión los que delante de tres Diputados de mi 
provincia dijeron que la enmienda del Sr. Pinilla estaba 
aceptada por unanimidad. Y sobre lo del escaso núm ero 
de Diputados que habia en la Cámara al tomarla en 
consideración, debo recordar á S. S. que eran los bas
tantes según reglamento para tomar ac u e rd o , y más 
que los que aprobaron los dos primeros artículos del 
dictámen. Además, no es posible atacar de la m ane
ra  que lo lia hecho el Sr. Morales Diaz un  acuerdo legal 
de las Cortes.Sin más debate fué aprobado el art iculo, y sin nin
guno los siguientes hasta el 7.° inclusive.

Leyóse un artículo adicional, que decia a s í :
«El Gobierno presentará á las Cortes en un  breve 

plazo un proyecto de ley para poner en comunicación 
todas nuestras capitales de provincia y centros produc
tores más importantes con nuestras líneas generales ya 
construidas ó autorizadas, en conformidad á lo dispues
to en la ley de 13 de Abril de 1864, utilizando al efecto 
los trabajos publicados por la comisión especial que se 
nombró á virtud de las disposiciones de la citada ley; 
proponiendo á la vez para cada una de las líneas la sub
vención que considere necesaria para asegurar su cons
trucción, teniendo en cuenta sus condiciones técnicas y 
económicas, y pudiendo utilizar para su construcción los 
sistemas que considere más convenientes y adaptables á 
las diferentes localidades.»

El Sr. f i g u e r a s : Deseo una  aclaración del Gobier
no. Las Cortes habían adoptado una adición concedien
do una subvención sencilla y clara á la línea trasversal,  
y ahora  se deja á voluntad del Ministro de Fom ento el fijar esa cantidad y la presentación de un  proyecto que 
comprenda las ciudades á que se referia Ja enmienda. 
Ahora bien: hay algunas capitales de provincia, y entre 
ellas Salamanca, que tienen líneas concedidas y en prin 
cipio de construcción ; y yo pregunto al Gobierno: ¿será 
esto obstáculo para que se les conceda la subvención? 
¿Estará comprendida, por ejemplo, la línea de Medina á 
Salamanca en el plan general que presente el Sr. Minis
tro de Fomento?

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Contestaré ca tegóri
camente al Sr. Figueras, que no puede ser obstáculo para 
que sean comprendidas todas las provincias desheredadas 
de ferro-carriles en el proyecto general que el Gobierno 
presentará dentro del mes próximo, el que algunas ten 
gan líneas concedidas y que hayan empezado á construir. 
E s ta rán ,  pues, en él comprendidas esas líneas de que 
habla el Sr. F igueras ,  ú  otras que se considerasen más 
útiles.El Sr. F I G U E R A S :  Me satisface la respuesta del se
ñor Ministro, pues de ella resulta que, no por estar con
cedida la línea de Salamanca á Medina, puede dejar de 
estar subvencionada. Pero ¿se hallarán incluidas en ese 
proyecto todas las capitales de provincia que están en el 
caso que Salamanca?El Sr. Ministro de F O M E N T O :  El proyecto com
prenderá á todas.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o  : A pesar de las explica

ciones del Sr. Ministro de Fomento, el artículo adicio
nal es tan vago, que no puede satisfacer á los que que
remos algo concreto. Y no es que yo me refiera sólo á 
la subvención, pues en esta parte tengo una opinión 
particular  que expondré á la Cámara con toda lisura. 
Esta  opinión es que, si el crédito ha de levantarse un  
poco y han  de seguir Jas obras con mejores resultados 
para los que trabajan, seria preciso que alguien se ocu
para de recoger datos especialísimos sobre la historia de 
los ferro-carriles en España,  sobre los Consejos de ad
ministración y otros pormenores que dejo al buen ju i 
cio de las personas que me escuchan; y antes de dar. 
un real más de subvención, ver si habia medio de exi
gir la responsabilidad, si procedía, á los que han  inter
venido en ellos du ran te  muchos años.Pero dejando esto á un lado y tornando la cuestión 
en el terreno que se me presenta , yo no puedo ménos de argüir  de inconsecuencia á los Ministros de Hacienda 
y de Fom ento por haberse opuesto á que se llevara á 
cabo la voluntad de las Cortes claramente expresada al 
tomar en consideración la enmionda del Sr. Pinilla. De 
otra m anera,  ¿cómo he de explicarme yo que Ministros 
que han  visto en silencio el regalo de cientos y cientos 
de millones por subvención á otras empresas, que se ha
yan concedido pr*gas y subvenciones de toda especie, 
cuando viene un  asunto de esta índole se levanten á 
rechazarle con dureza? ¿ Qué razón han  tenido para esto 
los Sres. F iguerola y Echegaray?  ¿Y  se quiere que pa
semos en silencio este artículo que nada s ignif ica , con 
el cual no pueden darse por satisfechas sino personas 
que quieren voluntariamente hacerse cándidas ? Vea el 
Sr. Morales Diaz cómo yo tenia razón para quejarme de 
la ingerencia indebida del poder ejecutivo en las fun 
ciones legislativas.Las Cortes toman en consideración u n a  enmienda, y 
luego la eomision, de acuerdo con los au tores  de la m is
ma, confiesan que han  visto la voluntad de las Cortes, 
única respetable aquí; pero que viéndose en peligro de 
perderlo todo, porque el Gobierno se opone y tiene en 
su mano medios para hacer  que las Cortes digan que no 
á lo que ántes dijeron que sí, h an  optado por un  mal 
m enor á fin de no perder todo.Pero, señores, si las subvenciones son malas é in co n 
venientes y producen efectos contrarios; esta de que se 
habla aquí, genérica é indefinida, ¿qué significa? ¿A dón
de vamos con esto? Los Sres. Ministros callan y. perm a
necen envueltos en el silencio para que los Diputados 
de las provincias desheredadas se den por contentos con 
esta sombra de pan. Y por cierto que el Sr. Ministro de 
Fom ento  al responder al Sr. F igueras  lo h a  hecho de 
una m anera incompleta, pues la línea citada de Medina 
á Salamanca no es más que un ramal de lo que á nos
otros nos interesa; y yo pregunto á mi vez á S. S. si las 
variantes que ha  indicado pueden ser tales que afecten 
á la existencia, no ya de un trozo do esa trasversal,  sino 
á toda ella en conjunto.Ruego, pues, á las Cortes que no tomen en conside
ración el artículo adicional, á n a  ser que por el Gobier
no se den las explicaciones concretas y term inantes  que 
esta cuestión exige.El Sr. S A N T A  C R U Z :  He pedido la palabra en pro 

' del artículo, y debo comenzar recordando á la Asamblea 
los antecedentes de los ferro-carriles en E spaña en el 
punto concreto á que hoy nos referimos. Cuando en 
toda Europa habia esos medios de comunicación, em pe
zaron á construirse líneas férreas en España; pero como 
era práctica corriente en aquellos tiempos en otras cosas, 
se hicieron varias concesiones por reales decretos, hasta 
que las Cortes Constituyentes de 1854 regularizaron esas 
concesiones, y por último votaron la ley general de 
ferro-carriles.Sin em bargo, en el ánsia que habia en el país por 
tener caminos de hierro, aquellas Cortes incurrieron en 
el error de autorizar varias subastas de diferentes líneas 
sin haber precedido los p la n o s , presupuestos y demás 
requisitos necesarios para hacer la concesión, según por 
otra ley de la misma m anera estaba dispuesto.

Esta  facilidad dió origen al desorden y á que m uchas 
empresas se hayan arruinado; pues si se hubiera  segui
do otro s istem a, tal vez no se hubieran hecho ciertos 
caminos. Más adelante, el año 64, se dictó una  ley con
cediendo al Ministro de Fom ento  un crédito de % millo
nes de reales para el estudio de la red general de ferro
carriles,  á consecuencia de lo cual se nombró una  co
misión de personas facultativas que dieron un informe 
lleno de numerosos datos, y se publicó una  Memoria en 
que se detallan las líneas férreas que hablan de hacerse 
desde luego, y aquellas otras cuya construcción podia 
dilatarse. Pues  bien: el artículo adicional que ahora se 
discute se halla tan en su lugar,  como que tiene por 
principal objeto el cumplimiento de esa ley por lo que 
se refiere á las ocho ó nueve provincias que con razón 
se ha  dado en llamar desheredadas.E n  efecto, señores, esas provincias, no sólo están 
perjudicadas porque han  contribuido á la construcción 
de líneas para otras provincias, sino en otro concepto, 
porque habiendo los ferro-carriles mejorado las condiciones de las comarcas por donde atraviesan, esas provincias han perdido en importancia al perder Jos mer
cados que ántes tenían y cuya m archa ha variado por 
completo. Así es que este daño aum enta  cada dia de tal 
m o d o , que esas infelices p rovincias , si pronto no se acu
de en su auxilio, se h an  de ver en la imposibilidad ab
soluta de pagar las contribuciones. Y véase con esta ob
servación demostrada Ja conveniencia del artículo que 
se discute.Pero el Sr. Sánchez R uano  se manifiesta opuesto á 
las subvenciones para los ferro-carriles. Yo en este punto 
me limitaré á recordar lo que la otra tarde nos decia el 
Sr. Ministro de Fomento: que hay que respetar los dere
chos adquiridos; y añadiré que no debemos hoy detener
nos á exam inar el sistema cuando se tra ta  de aplicarlo 
á provincias que no han podido hasta  ahora obtener be
neficio alguno. Y en cuanto al a rgum ento  que se funda 
en el mal estado de nuestra  Hacienda, bueno es recordar 
que los ferro-carriles fomentan la riqueza, y que por 
consiguiente las provincias por donde pasan indemnizan 
por este concepto al Tesoro de lo que le gravan las sub
venciones. Además, ¿han sido los intereses de las s u b 
venciones de ferro-carriles los que han traído n uest ra  
Hacienda al pun to en que se halla? No, señores: de 1.&00 
millones que importan los intereses de la Deuda, sólo 
100 son por obligaciones de ferro carriles.

Estos pagos además no han de hacerse m añana, ni 
agobiarán los presupuestos próximos, sino que están 
escalonados; y la razón, la justicia y la conveniencia de 
cumplir lo ofrecido exige que se hagan  esos ferro-car
riles.Presentado el proyecto referente á la línea de Cáce- 
res, en rigor debió rechazarse y pedirse el riguroso cum 
plimiento de la ley de Abril; pero era esta u n a  línea ex
cepcional que nos pone en comunicación con el reino 
vecino, y hubo de cederse ante esa consideración. Vino 
luego el art. 3.°, por el que se prolongaba la línea hasta  
Salamanca y Medina del Campo, y entonces pedí la pa
labra, no precisamente para oponerme, sino para que to
dos seamos iguales, y sean lo mismo atendidas las pro
vincias de Segovia , Cuenca, Soria ,  H uelva,  Almería  y 
Teruel que abunda engañados, cereales y ricas minas y 
que se ha quedado sin mercado.El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Pertenezco á la mis
ma escuela economista que el Sr. E c h e g a ra y ; soy por 
consiguiente enemigo de subvenciones, y la censura que 
el Sr. R uano  nos ha  querido lanzar por las que hemos 
aceptado no está justificada, porque somos como el Juez 
que tiene que aplicar la ley aunque conozca su dureza.

Dice el Sr. Sánchez R uano  que el Gobierno ha tra 
tado de favorecer determinadas em p resa s , y que ahora 
no quiere proteger en nada á la provincia de Salamanca. 
Esto no es justo. Lo que hay es que se han  dado sub
venciones por la Cámara por iniciativa de los Sres. Di
putados., y la intervención del poder ejecutivo h a  ser
vido para reformar el proyecto presentado. Pero habien
do provincias desheredadas, como he tenido ya ocasión 
de reconocer, no hay  más remedio que bajar la cabeza 
ante esa desigualdad.La cuestión técnica y facultativa debe tra tar la  el se
ñor Ministro de Fomento* pero sin ser Ingeniero es fá
cil comprender la necesidad de estudiar las c ircunstan
cias especiales de cada provincia.La cuestión que parece accesoria , la de recursos, se 
convierte en principal,  atendida la situación del país. E l  
Sr. Ministro de Fomento puede trazar los mejores pla
nes del mundo, pero luego no ser fácil realizarlos.

L a situación de la Hacienda, grave en los tiempos 
anteriores, ha  perdido alguna parte de su gravedad, ad
quiriendo u n a  regularidad que ántes no tenia; y si ten e
mos fé y voluntad para salvar la revolución, tendremos 
seguridad de sa lvar la  Hacienda. L a situación no es des
ahogada, pero tampoco es desesperada. Todo depende de 
o que se haga en la cuestión de presupuestos. El Minis
tro de Hacienda no teme que se subvencionen los ferro
carriles con prudencia y obedeciendo á un pensamiento 
general. No toda nuestra’Deuda proviene de despilfarro: 
la cuarta  parte es de intereses y amortización de ca rre 
teras y ferro-carriles; de modo que no es tan  mala la si
tuación cuando la cuarta parte de la Deuda se refiere á 
un  beneficio importante dispensado al país. La cantidad 
que pueda necesitarse para  esos nuevos ferro-carriles 
no le asusta al Ministro de Hacienda, si las Cortes acep
tan el sistema de presupuestos que yo propongo, y no el 
del Sr. A rd a n áz ,q u e  no censuro ,  pero que procede de 
distinto pun to  de vista que el mió.El Sr. Ministro de f o m e n t o : Seré b reve ,  porque 
he dicho ya  todo cuanto puede manifestarse respecto de 
este artículo en sesiones an teriores,  y poco há  contes
tando al Sr. Figueras. No hay inconsecuencia entre  el 
apoyo que presté al art. l.° y .mi oposición al 3.°, por
que uno y otro obedecen á principios opuestos. El 1.° se 
refiere sólo á la prolongación de la línea de Malpartida 
hasta  la f ro n te ra , y únicamente se subvenciona esa 
prolongación: lo cual es un caso m uy  distinto del en 
que se encuentran  las provincias desheredadas.

Cediendo de mis principios y bajando la cabeza ante 
la legalidad constituida, no me opuse á j a  subvención 
de ese pequeño tro z o ; pero en el art. 3.° se trataba ya 
de una  cosa m uy distinta, puesto que se quería cons
tru ir  una  gran línea trasversal. Además , los Diputados 
de las provincias desheredadas, al ver que no se trataba 
ya de la línea internacional,  sino de favorecer determi
nadas prov incias , creían que habia llegado el caso de 
modificar el artículo comprendiendo en él otras m uchas  
líneas, lo cual no era posible hacer.La aprobación de la enmienda ha  tenido sus ven ta 
jas, porque se ha  venido á la única solución satisfacto
ria, que es la que se consigna en el artículo adicional. 
De modo que quedará como complemento de la línea 
radial, y yo traeré  el proyecto para las provincias des
heredadas dentro del mes de Enero.Ha preguntado el Sr. Sánchez R uano  por qué nos 
levantábamos airados contra la enmienda presentada y 
no lo hemos hecho contra otras subvenciones. Algo ha 
dicho ya acerca de esto el Sr. Ministro de Hacienda ; y 
respecto de mi, me limitaré á manifestar que no tenia 
en aquella fecha la fortuna ó la desgracia de ser Minis
tro de Fomento.También ha  hablado el Sr. Sánchez R uano  de la in 
gerencia del poder ejecutivo. Ingerencia no; pero ¿cómo 
no habían de consultar los autores de la enmienda con 
los Ministros de Hacienda y Fom ento?  Esto se hace en 
todas parles, y el mismo Sr. Sánchez R uano lo ha  he
c h o  c o n  s u  p r o y e c t o  del c a n a l  de r ie g o  d e  Cinco V i l la s .  
De suerte  que lo que censuraba en los demás lo ha  h e 
cho S. S., y es na tura l  que lo hiciera.

También ha  manifestado que no se fijan las subven
ciones; pero no es fácil hacerlo sino en el plan que en 
su dia se traerá.El Sr. S A N C H E Z  R U A N O :  Tres son los Sres. Dipu
tados á los cuales tengo que rec t if ica r , y comienzo por 
el ú lt im o, porque está más reciente lo que ha  dicho. En 
primer lugar  el Sr. E chegaray  se queja de que supon
ga yo que se levante airado. No es e x a c to ; S. S. se le
vanta por los aires,  pero airado rara vez. Tengo que dar 
gracias á S. S. por la manera cortés con que se ha ocu
pado de mi p e rso n a : yo no trato de servirle de modelo 
en ningún asun to ;  ántes al contrario , S. S. me ha ser
vido de modelo m uchas veces, aunque no se haya podi
do saber si aquella hermosa trenza que nos recordaba era 
de m ujer  herm o sa ,  ó mermada cola de rocin sarnoso.

S. S. dice ahora que la enmienda del Sr. Pinilla es 
jus ta ,  útil y beneficiosa. Pues  si todo esto es cierto, ¿por 
qué no la aceptó ántes?Dice S. S. que los Diputados de las provincias des
heredadas intervin ieron en este asunto. ¿Dónde? ¿En 
la C ám ara?  Yo no los he oido. El Sr. Ministro de F o 
mento se ha  figurado que me puede dirigir una  saeta, y

está equivocado, porque tengo el tejado de acero. Yo no 
era el au tor  del proyecto del canal de Cinco Villas, sino 
el encargado de defenderle á nombre de los Diputados 
de Aragón; de consiguiente , si quiere , puede combatir 
ese proyecto cuando vuelva todo lo que guste.

E l Sr. F iguerola dice que está dispuesto á que se 
apruebe este proyecto, siempre que los Diputados ap rue
ben su sistema de H acienda, que no está en arm onía 
con el del Sr. A rdanáz; pero por mi parte ,  por m ucha 
que sea la necesidad del ferro-carriJ de Salamanca, si 
no me parece bien ese sistema no le daré mi voto.

S. S. nos h a  hablado del estado de la H ac ien da . y yo 
creo que si tuviese ánimo para abordar esta cuestión y 
oponerse al militarismo que todo lo domina y malea es 
posible que lograse salvar la Hacienda y la revolución, 
que por el camino emprendido va de descrédito en des
crédito.Respecto del importe d é la  línea de Salamanca, no es 
exacto que ascienda á 90 millones; quizá no llegue á 50, 
y sobre todo no seria razón el m ayor ó m enor importe 
para negar á esta línea lo que se concede á Malpartida, 
que es la segunda que va á Portugal,  y que no es exacto 
tampoco que sea la más corta, porque la más corta es la 
que va por Ciudad-Rodrigo. Tengo derecho ,  por tanto, 
para  quejarme de que se haga esa distinción con la p r o 
vincia de Salamanca. Cuando se t ra taba  de Cáceres y 
Badajoz, todo iba bien; pero en tratándose de S a lam an 
ca, ya se levanta esa polvareda y se nos anuncia el fin 
del mundo.

Respecto del Sr. San ta  Cruz, he de decir m u y  poco. 
Se lam entaba S. S. de la crecida su m a  áq u e  ascendía la 
Deuda pública, y los apuros en que nos ponian las emi
siones. Y esto me recordaba la época de los cinao años, 
en que se hacían para  obras tan reproductivas como los 
cuarteles.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Dice el Sr. Sánchez 
R u a n o  que yo he solicitado su voto para la aprobación 
del sistema de Hacienda. Ha padecido S. S. en esto una  
equivocación. Yo no he solicitado su voto ni el de n ingún  
otro Sr. Diputado; he dicho que luego que se aprueben 
los p resu pu es to s , podremos ver los recursos con que 
contamos y de que podemos disponer para obras públi
cas. Yo'he dicho, y repito, que el resultado de este pro
yecto y de otros de igual na tura leza son después m a 
teria de estudio ú objeto de cuestión para el Ministro de 
Hacienda, que tiene que sum in is trar  los recursos.

Y dicho e s to , dejo cuanto ha dicho S. S. de en tendi
miento ,  valor y estudio, porque yo no debo en tra r  en 
este terreno.El Sr. Ministro de F O M E N T O :  El Sr. Sánchez R u a 
no no ha  combatido el fondo de mi discurso, y S. S. si
gue con el tono trágico, con ;el cual llegaaá S. S. á la 
epopeya; pero no habia motivo para que S. S. me t ra 
tara con tan ta  dureza, y ménos tomando sus frases rela« 
tivas á mi discurso de los periódicos isabelinos y car
listas.Por lo demás, S. S. puede estar seguro de que, suce
da hoy lo que quiera, no he de hacer yo Oposición al pro
yecto de Cinco Villas, que considero útil para mi patria.

E l Sr. s a n t a  c r u z : No he tenido nunca  pre ten
siones de m aestro ,  y ménos lo seria del Sr. Sánchez 
R uano .  Al hablar de ciertas obras, lo que he dicho es 
que con ellas no resultaba más que un sacrificio para las 
provincias, al paso que con los ferro-carriles se les hacia 
uu  perjuicio además.

Respecto á lo de los cuarteles , yo diré á S. S. que 
aquí se habla m ucho de los males que se ocasionan á 
las clases pobres con las quintas, y que es m uy  ex traño  
que se acuse luego á los que hacen los cuarteles para  
que estén mejor acomodados los soldados.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o *. Es cierto que el señor 
F iguerola no se h a  opuesto aquí á la adición del señor 
Pinilla; pero se opuso privadamente.

En cuanto al Sr. Echegaray, yo no he  tratado de re 
bajar su mérito en aquel magnífico discurso que le valió 
en tra r  tr iunfante  en la Tertulia progresista,  donde si 
S. S. pone cátedra de elocuencia, prometo i r á  escuchar
le y á aprender de S. S.

Respecto al Sr. S an ta  Cruz, no sólo puede ser mi 
maestro, sino que yo me honraría  m ucho con ser discí
pulo de S. S.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Se leyó, y pasó á la comisión que entiende en la pro

posición de ley autorizando á los Bancos y sociedades 
anónimas para reformar a lgunos de los artículos de sus 
reglamentos una adición del Sr. Mendez Vigo.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Serrano 
Bedoya no podia asistir á las sesiones por hallarse en 
fermo.

Se m andaron pasar á la comisión de peticiones las 
que á continuación se expresan:

Una presentada por el Sr. Morales Diaz, on la que la  
redacción de La Farmacia Española  pide á las Cortes 
que, teniendo en cuenta las razones que expone en la 
m ism a, se dignen ocuparse de los asuntos  sanitarios; 
entre los que se encuen tran  los relativos al ejercicio de 
la Farmacia.

Y otra por el Sr. Mendez de Vigo, en la que el A y un tamiento de la villa de las Cabezas de San Juan  suplica 
á las Cortes se dignen decretar quede en toda su fuerza 
y vigor el decreto de las Cortes de de Junio  de 1822, 
por el cual se dispone erigir  un m onum ento  á los m á r
tires de la libertad de aquella v i l l a , y que se le conceda el título de ciudad.

Se mandó unir á su expediente otra exposición p r e 
sentada por el Sr. Marqués de Sardoal de varios vecinos 
de Alhaina, provinoia de Murcia, en la que hacen v a 
rias observaciones á la reforma de la ley hipotecaria.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
Nombramiento de siete Sres. Diputados que faltcfn para  
completar la comisión de Constitución.

Continuación del debate sobre prolongación del fe r 
ro-carril  de Malpartida de Plasencia á la frontera  de Portugal.

Idem autorizando á los Bancos y sociedades de cré
dito para reformar sus reglamentos.

Idem concediendo pensión á la viuda de D. R a im u n 
do Reyes y G a rc ía , Secretario que fué del Gobierno civil de Tarragona.

Idem del de cuentas sobre las reales órdenes de 14 
de Noviembre de 1850 y 28 de Mayo de 1854, referentes 
á la contrata de tabacos hecha_en 1848.

Se levanta la sesión.— E ran  las seis y cuarto.

PARTE N0_0FICIAL,
EXTERIOR.

Nada interesante tenem os que comunicar á nues
tros lectores con respecto á asuntos políticos del v e 
c in o  Im perio. En la sesión celebrada el dia 13 por el 
Cuerpo legislativo ha ocurrido un incidente relativo á 
anun cios judicia les y venta de periódicos en las calles; 
por lo d em á s, continúa aquella Asamblea ocupán
dose en  el exám en y la aprobación de las actas elec
torales.

E l d iscurso pronunciado el m artes por el Em pera
dor de Austria en la sesión inaugural del Reichsrath  
en  nada difiere del resum en que del m ism o docu
m ento publicam os ayer. De las consideraciones ge
nerales aducidas con m otivo de las concesiones que 
hayan de otorgarse á las diversas nacionalidades del 
Im perio se desprende que estas no serán tan á m -  
plias como lo aseguraba la Correspondencia del Nor
deste ; únicam ente se referirán las reform as á puntos 
de segundo orden , puesto que, no pudiendo introdu
cirse m odificaciones esenciales en la C onstitución , el 
Gobierno austríaco no se extralim itará en ningún  
caso de los preceptos consignados en la ley funda
m ental. Ahora bien : seis años hace que está vigente  
la Constitución a c tu a l, y  los elem entos diversos que  
com ponen el Estado cis-leithano  no han podido ar
m onizarse, ni los partidos entenderse, y sin embargo 
la idea dom inante es la de una federación. ¿Lo com
prenderá así el Gobierno de Francisco José? Y en 
su co n secu en cia , ¿realizará las aspiraciones de aque
llas nacionalidades? El tiem po se encargará de acla
rar las soluciones q ue entraña situación sem ejante.

La cracelta aei Fopoto anuncia la íorm acion del nue
vo Gabinete italiano compuesto d éla  manera siguien
te: Presidencia y  Ministerio del Interior, Sr. Lanza; Mi
nisterio de H acienda, Sr. Sella; Negocios extranjeros, 
V isconti-V enosta; Obras pú b licas, G adda; Guerra, 
G ovone; Instrucción púb lica , Gorrenti, y  Justicia, 
Raeli. Los Ministerios de la Marina y de Agricultura 
no han sido provistos, si bien con referencia al Diriito 
se anuncia que desem peñarán dichas carteras el Vi
ce a lm iran te  Lnno'n v el ftr T.1 1 7 7 aMi.

De Baviera no se han publicado noticias referen
tes á la crisis posteriores á las últim as que acerca 
de este asunto hem os trasm itido á n u e s t r o s  l e c t o r e s
E n Irlanda hay síntom as de elervescencia fen ian ade  
tal im portancia , que ocupan sériam ente la atención 
del Gobierno británico. Por últim o, se ha verificado 
una com pleta reconciliación entre Turquía y  Egipto, 
puesto que el E nviado del Sultán que llevó al Cairo 
el firm an  de la Puerta es al m ism o tiem po portador 
de un despacho en el cual anuncia el V irey su próxi
ma presencia en Constantinopla. En vista de esto, 
parece que la Puerta prepara á Ism ail-B ajá una re
cepción brillante. Europa, por lo tanto, no puede m é
nos de aplaudir esta solución honrosa del conflicto 
turco-egipcio .

I N T E R I O R .
MADRID.—E l domingo próximo 19, á las dos en 

punto  de Ja ta rd e ,  se celebrará en el Paran info  de la 
Universidad Ja tercera  conferencia para la educación 
de la mujer. Explicarán el Sr. D. Francisco de P au la  
Canalejas sobre H istoria de la literatura  española , y el 
Sr. D. Francisco Pí y M arg a l l , Diputado constituyente, sobre Carácter y  fin  del arte.
  E l Diputado y  Catedrático de San  Cárlos señor
Mata va á publicar en breve un  im portante  folleto, adi
ción á su obra de Medicina leg a l , tra tando  u na  cuestión 
que preocupa m ucho  la a tención en Ing la te rra  y F ran 
cia sobre la intervención de la opinión de los Módicos 
en las inscripciones de seguros sobre la vida.

ANUNCIOS.
A LOS SEÑORES SUSCRITORES DE LA GA- 
c e t a  d e  M a d r id  en provincias. —  Siendo muy 
considerable el número de suscriciones que 
cumplen en 31 de Diciembre , se ruega á los 
señores suscritores de provincias se sirvan ha
cer ántes de dicha fecha la renovación de aque
llas á fin de facilitar esta operación y  de que 
no sufran interrupción 6  retraso alguno en el 
recibo de los ejemplares de la G a c e t a .  — 17

SOCIEDAD FUSION C ARBO N IFERA Y  M E TA LI- 
fera de Belmez y Espiel. — Con arreglo á la facultad 

a tr ibuida al Consejo ea el párrafo décimo del art.  51 del 
reg lam ento ,  h a  acordado convocar á los accionistas é 

j u n ta  general ex trao rd in a r ia ,  que se celebrará en el 
cuarto entresuelo de la derecha de la casa núm . 1, calle 
de Preciados, el 6 de Enero  del año próximo , á las doce 
del d ia ,  para dar cu en ta  del cumplimiento de las obli
gaciones á cargo de la sociedad Carbonera E sp añ o la ; de 
las modificaciones introducidas en el nuevo reglamento 
social; consultar á la ju n ta  acerca del estado y tram ita
ción d é lo s  pleitos pendien tes,  y someter á la misma 
todos los demás negocios relativos al nuevo estado social.

Los señores accionistas se servirán pasar á recogei 
en el local indicado, y opo rtu nam en te ,  las papeletas de 
que tra ta  el art. 61 del r e g lam en to , de cuya credencial se les proveerá.

E n  el mismo habrán  de e n t re g a r se , cuando ménos 
tres dias ántes de la celebración de la j u n t a ,  los pode
res de representación de que habla el art. 62 de dicho reglamento.

Madrid 15 de Diciembre de 1 8 6 9 .=  El Secretario interino,  Juan  Mediavilla. X —1034

G A CETA DE M A D R ID .
SE SUSCRIBE  

S a M adrid, en. la  A d m in istra ción  de la  Imprenta N a cio n a l, p la za  de F o n te jo s  ( an tigua  
aasa de P ostas ).SI a p ro v in c ia s, sn  to d a s la s  A d m in istrac io n es  de Correos.Ha ? i r i s , G. A. S aaved ra ,ru e  T a itb ou t, núm ero 5 5 .— Mad. C. D onné S ch m itz , 22 , ru é  IFsvart.

PRECIOS DE SUSCRICION.
>q . . .  j Por  u a  m e s   4 eses .  200 mils.1 t ia. ................  ̂ Por t r e s  m e s e s . . . .  3 600
P ro v in c ia s , in c lu sa s  f P o t  tr e s  m e s e s . . . .  6

la s Islas Baleares ! P o r  se is  m e s e s . . . . .  42
y  C a n a ria s . . . . . . .  ( P or  u n  a ñ o . .  ........... 22

U l tr a m a r   Por tres m e s e s   9
B v ( r a » j e r o . . . . . . . . ¡ * o r t r *s m e s w ..........J l Por  se is  m e s e s   4 4 400

an u n cio s y su sc r ic io n e s  para la GA- GGTA se rec ib en  en e l d espacho de lib ros de la Im prenta N acional d esd e las d iez  de la mañana hasta las cinco de la tarde todos ios dias: lo s festiv os solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.£*a correspondencia oficial y  dem ás com u nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la  Im prenta Nacional.No se recib irán  bajo n ingún  p retex to  carta ni p lieg o  que no vengan franqueados.
SANTOS DEL DIA.

¡San L á z a r o , Obispo y  m á r t i r , y  San  Franco de Sena.

OBSERVATORIO D E M ADR ID.
O bservaciones m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  16 de D iciem bre  de 1869.

ATTinu TEMPERATURA
AUUllA y h u m e d a d d e l  c * ’

d e l b a r ó -  a i r e .  DIRECCIOS ' — ESTADA 'metro re-  - 4- . . . .  . ....................
Í9RAS, du.c id a ná termómetro -y-clase del  v ien to .  d e l  c ie lo .

mílíme- "t r o s .  s e c o .  h u m .°  ' -•* ..............
. v __________   t ' ---------
6 m.a 714,09 7a,3 7a,0 E. S. E. .* Calma.?  l l j vj n c b l . a'
9 i d . .  714.65 7°,6 7°,2 E. S. EY." Id iun.. . Idem ¿d.

4 2 dia. 714,55 8o,8 7°,8 S. O ___  tüeítfc.*.'4'^nlMdPtoV
3 tard. 713,66 9°,0 7°,7 O. S. O.. IdctíÚYí* '
6 id . .  713,65 8°,2 7°, 2 O. S. O.. Id em .. J' WeA**"
9 ñ O C . |  713 ,7 9 )  7 \ 8  7M O. S. O.. Id em . . .  Idenw _ .~

Temperatura máxima del a ire ,  á la s o m b ra ...................... 9.5
Idem mínima de i d ........................................................................... 7,4

j Diferencia .............................................................................  2,4

i Temperatura mínima de la t ierra, á cielo descubierto. .  6,1i
; Idem máxima al so l ,  á 4,47 metros de  la t i e r ra   10,2s
| Idem id. dentro de una esfera de  crista l ........................   4 8,2
í
j D iferencia   ..................................................................3,0

I Lluvia en las 24 últimas h o r a s , en milímetros   »í[

N ota. En los 4 0 años precedentes, desde  el 4 859 á 4 868
ambos inclusive,  las temperaturas observadas  en el día de  la
fecha fueron las siguientes:

HO RAS D E  OBSERVACION.
AÑOS. " -

6 m 9 m  1 2  3 t  6 t 9 n  1

4 859 0o. 7 — OM 3®,2 G ,6 P,9 0#,1 - 0o,S
4860 — 4 ,9  0 ,2  3 ,6  6 .7  2,4 -*0 ,4  — 1,0
4 864 7 ,3  7 .5  9 .4  10.8 8,4 6,1 5 ,3
4862 — 1,0 4 ,9  6 , 6  7 ,9  4 6 2,1  4 ,3
4 863 — 1,1 4,4 8,1 1 1 ,7  5 ,8  3 .6  1,8
4 864 4 ,7  5 /» 8,1  7 ,9  4,7 2 ,8  2 ,5
4 865 — 3,7  — 0,5  4 ,8  7 ,2  2 ,7  0 ,4  — 1,4
4 866 5 ,4  5 ,3  7 ,6  7 ,9  7 .4  5 , 2  -4,3
4867 4 ,3  2 ,9  4 0 ,0  15 ,0  9 ,2  7 ,2  4 ,8
4 868 ' 9 ,6  9,7] 12 ,3  12 ,3  9,1)  8 , 0 |  5 ,7

Lasjcmpecaturas extremas,  agua evaporada y  llovida, di
rección y velocidad del viento fueron estas ;

I iT E M P E R A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .
a ñ o s . " ^  ^

Max i-  Míni-  1 i**1" lívapo- L lo v i-  n i  . v<k  m a. ma. rada. d a .  E r e c c i ó n .  loci- ____________ s o l . ______________        dad
rnm m m  km

4 859 G’ ,0 — 3®,4 10’,2 2°,4 0,0 o - o s o   »
4 860 *»7>;2 — 2 .2 21,1 0 ,5  0,0 ne- sso. . . .  »4864 11 ,6 5 ,0 .  14.2 0 ,8  2,8 ene ..............  »4 862 8 ,4 — 1 ,4 .45 ..6 4 ,2 0,0 n..................... »
4863 42 ,4 — 1 ,7 25 ,6 0 ,9 0,0 ne ................  »
4864 9 ,5  2,5  “ 46,1 4 ,0  *0T no. .  . . »
4865 7 .2  — 3,8 2V,4 4 ,0 ' '0 ,0'' nne....................1866 8 .0  4.3 • - 8 \ 0  0 ,8  ‘*0,0 ' n o .................  408
4 867 45,4 4 ,0  22,0 » 0,0 nne   465
4868 4 3 3 9 ,0  16,8)  1,0 0,3 o s o . ,   595

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos en el m ism o  O bservatorio so
bre el estado a tm osférico  á las n u eve  de la m a ñ a n a  en va rio s  
p u n to s  de la P en ín su la  y  del e x tr a n je r o  el d ia  1G de D ic iem 
bre de 1869.

AU ufa f e m -
LOCA- ‘tYra” D irec'  Fuerza Estad0  Estadoá 0° y  al engra- , , . . , . ,n ive l  d o s  c io n d e l  d e l  del d e

LIDA g . del mar cante -en m i l i - s i m a -  v i e n t o ,  v i e n t o ,  c i e l o ,  la mar 
m etros ,  ¡ e s .

B i l b a o . . . *, 768,5 7,9 S .O  Brisa.. . Despej.0. G.oleaj.
O v i e d o . . . .  767,0 6,4 S. O . . .  Íd em .. .  I d e m . . .  »
C o r u ñ a . . .  766 8 42,7 N. O . . .  Id em .. .  í d e m . . .  Deíond.
Santiago . .»  769,6 41,4 S Id em .. .  Lluvias.. »
Lisboa  772,3 9,8 O Calma.. Niebla.. . A. agit.4
B a d a j o z . . .  758,3 4 0,5 S. O . . .  B risa .. . Nublado. »
B.FernandO 772,7 9,4 N. N. E, Id em - . N u b e s . .  Tranq.*
Sevilla   770,4 4 1,2 N   Calipa.. Despej.0. »
T arifa   771,8 4 4,0 O  Brisa . . .  I d e m . . .  Tranq.*
G r a n a d l . . .  771,7 5,4 N . E . . .  Calma.. Idem  »
A l i c a n t e . . .  771,4 13,6 N. O . . .  Brisa.. . Idem  Tranq.a
Murcia».»* 771,5 4 3,5 S. O  Idem .. .  I d e m . .»  »
V a le n c ia . . .  770,7 4 2,0 O  Id em .. .  Idem—  »
B a rce lo n a .  768,4 11,0 N. O . . .  V iento ,  Idem. . .  Tianq . 1
Z a r a g o za . .  760,3 6,0 N. O . . .  B r is a , . . Idem—  »
S or ia   769,6 6,2 N. O . . .  Calma.. Cubieito »
B u r g o s , . . .  773,3 6,9 S. O . . .  Brisa .. . Idem. . -  »
Valládolid*. 774,6 7,0 S. O . .  • Calma.. íd.,nieb.a »
Salamanca» 769,9 7,4 O  Id em .. .  N ie b la . .  »
M a d r i d . . . .  773,4 7,6 E. S. E. I d e m . . . C.°, neb.a »
Ciud-Keal . 773,2 9,4 O Brisa .. . Nuboso.. v
A lb a c e t e . . .  771,0 9,5 O . . . . . .  Viento. Idem  »
Brest  8 h . » 762,8 9,4 O. S. O. Calma. . Cubieito Oleaje.
Bayona(id .)  767,0 41,0 N  Id em . . .  Idem  Gruesa.
C e t to f id .} , ,  769,0 1 4,0 O Brisa . . .  D e s p e j C a l m a »
M arge/( iá»)  767,7 9,9 N   I d em . . .  Id em . . .»  Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN FERNANDO (4) .
ObservacAones m eteorológicas del d ia  13 de D iciem bre de  1869*

Huxne- E STA D 0
bob as,  ™ d u -  turaea  p K  d a d , e - Direc- Fuerza delc i d o  a  g r a d o s  l a t i v a .  .  ‘

0 ° .  c e n t i g .  f? 0u í i - C 1 0 n * W  ■ G I K L 0 *

i n i l í m s  m i l í m s .  g r a m s
m, n. 7(32,04 9o,7 6,91 78 Calma. 0 Despej .0

2 762,39 "7 ,8  68)3 85 Idem ..  0 Idem.
4 762,90 6 ,8 5,64 78 Idem., 0 Idem.
6 764,42 6 , 8  5,89 81 Idem ..  0 Idem.
8 764,42 6 ,8 5 89 81 Idem..  0 Al. nube.

1 0 765.44 1 2 , 6  7,98 75 S   0 Idem.
m. d. 764,73 1 3 .0  8,05 74 ONO.. 0 Ms, nbes.

2 7 6 4 ,0 9 ^ 1 2 ,6  8,81 83 ONO.. 12 C. cub.°
4 . 764,25 • 11 ,.9,-.. 8,79 86 ONO.. 0 Cubierto
6 765,1.4. 10 *6 ,8.41 90 ONO.. 6 Ais. nbs.
8 76,5.8,0,t,.4,0 ,1, 4 , 8’,38 93 Calma. 0 Al. celaje

4 0 766,18 8 ,2 . . .,7,70 96 SE  0 C. cub.‘°
m. n. 766,7! 8 , 6  7,67 93 Calma. 0 Cubierlo

( 4 )  E l e v a c i ó n  s o b r e  e l  n i v e l  m e d i o  d e l  m a  r=^f8,48 m e t r o í .
( i )  P r e s i ó n  s o b r o  u n  c u a d r a d o  d e  u n  d e c í m e t r o  d e  l a d o .

Temperatura máxima del d ia   ............... 43o,4
Temperatura mínima de l  d i a   5 ,6
Temperatura máxima al s o l   39 ,3
Evaporación en las 24 horas.      3 , 0  milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ............................................ »

B O L S A  D E M A D R I D .

C o tiz a c ió n  o fic ia l de l d ia  16 de D iciem bre de  1869,
F O N D O S  P U B L I C O S .

• T í tu lo s  d e l  3 p o r  1 00 conso l idad o ,  publicado. 23-35  y  30; 
25-00 y 24-30 pequeños;  á plazo, 23-30 y 35 fin cor. fir.; 23-35  fin próx. ílr.

Idem del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado,  23-15 y  2 0 .
Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior id., 28-25.
Billetes hipotecarios de l  Banco de España,  primera série, idem , 4 01-60.
Idem id. de la segunda sér ie ,  id., 89-75, 65 y  75 .
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs», 6 por 100 interés anual, idem, 62-45, 50, 60 y 63-00.

O bligaciones  genera les  por ferro-carri les , de 2.000 reales, no publicado, 44-75.
A cc ion es  de l  B a n co  de  E s p a ñ a ,  id .,  4 30-00 p.

CAMBIOS.
L on d res  á 90 dias f e c h a ,  49-70 p.
París  á 8 d ias  v is ta  , 5-4 8 ,

P L A Z A S  DEL R E I NO.

Rano. Bcncf. Daño. Ikncf.
A lb ace te   par. » Lueo.......................  » 1/4 p
Alicante...............  * 1/4 Málaga  1/4 p. »
Almería  par. » Murcia  par d. »
A v i la ...................  4 /4  d. » Orense   par. »Badajoz   par. » O viedo   » 4/4
Barcelona  » 7/8 p. Palencia  » 1/2 d.
Bilbao.................. par. » Pam p lon a   » 4/4
Bérgos ................  par. » P o n te v ed ra . . .  » 4/4
Cáceres  par. » 1 S a la m a n ca . . . .  3,4  u

......................  w Sa-n Sebastian.  » 3/8Castellón  p a rp .  » S a n t a n d e r . . . .  » o s
C iu d a d -R ea l . . .  4/4 » S a n t i a g o . . . . .  1/4 »
C órd ob a   par. » Segov ia   1/2 »
Coruña...............  par. » Sevi lla   » 4/4 d.Cuenca................  par. » Soria ........................  ,, »
G eroua ...............  par.  » T a r r a g o n a . . . .  » 4,3
Granada  p a r p .  » T eru e l   nar »
Guadalajara. - .  1 / 2  » T oledo   na r* »
Huelva  1/2  d. » V a len c ia . .  » 3/8
Huesca..-.............  par. » V a l lad o l id . . . .  par ».....................  par. ,1 Vitor ia  4,4

...................  3/ 8 w Zamora  1/4  »
Bericla .................  par. » Z aragoza  » 4/4 d.Logroño  par p, » 1

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
ló n d r e s  15 de D ic iem b re . —  C on so l id ad os ,  92 4 |S á 1 j4 .

 ̂ P a rís  45 de D ic iem b re .— 3 por 100 , á 7 2 - 9 0 . — 4 4|2  por 4 00 , 
a 102-75.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 26 1(4.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna Provincia. " 1

AYUNTAMIENTO POPULAR D E  MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de  ayer  por la Inter

vención del mercado de granos y  nota de precios de ar tículos de co n su m o ,  resulta lo siguiente:
P R E C I O S  D E  ARTÍCULOS A L P O R  MAYOR Y MENOR.

C arn e  d e  v a c a ,  d e  4 ‘500 á 5 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  deO ‘453 á 0 ‘176 e s c u d o s  l ib ra .
I d em  de  carn ero ,  d e  0M58 á 0 ‘476 e s c u d o s l i b r a .
í d e m  d e  t e r n e r a ,  d e  0*40 0 á 0 ‘500 e s c u d o s l ib r a .
T o c in o a ñ e jo ,  de  8 ‘300 á 8 ‘400 e s c u d o s  a r ro b a  , y  de  0*376 á 0*394 e s c u d o s  l ibra.
Idem fresco, de  0 ‘34 2 á 0 ‘350 escudoslibra.
J a m ó n ,  d e  0*50 0 á 0‘600 e s c u d o s l i b r a .
V ino  , d e  4 ‘600 á 2 ‘800 e s c u d o s  arro b a ,  y  d e  0*048 á 0*H$  e scu d o s  cuart i l lo .

P R E C IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.
C ebad a ,  de 2 ‘100 á 2 ‘200 e s c u d o s  fanega.

T rig o  v e n d id o   660 fanegas.
P r e c io  m e d io   4 650 escudos.

N ota .— Res$s degolladas a y e r :
147 vacas ,  que hacen.............  61.938 libras de  peso.
481 carn eros ,  que h a c e n . .  41.693 idem.
461 c er d o s ,  que h a c e n   32.54 8 idem.

46 terneras.— 245 corderos lechales.— 108 cabritos.
Lo q u e  s e  anuncia  al  p ú b l ico  para su inte ligencí  a,Madrid 16 de Diciembre de 4 869. =  E l  Alcalde prilurtO, Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy no hay fun

ción.— M añana N orm a .
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las ocho y m edia  de la no

che. — F u n c ió n  80 de ab o n o .— Turno  £.° par.— Las 
leyes del co ra zó n , d ram a nuevo en tres actos y  en verso .— Bodas ocultas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y mediado 
la n oche .— Acuerdo m unicipa l.— La canción de Forlxi- nio .— Cachupín.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .—A las ocho y media de 
la noche .— Cortesanos de chaqueta.— L a cacería de Ono- fre , pieza nueva  en un acto.

T e a t r o - G a f é  d e  N o v e d a d e s .'— F u n ciones  para hoyr
A Jas siete y media de la noche. — Don Tomás I I .— Una zam bra de gitanos.
A las nueve. — No siem pre Jo bueno es bueno. — La  gallegada.
A las diez. Mi m ujer y m i criado .— M arineros de Cádiz.
A Jas once. — Por buscar una ocasión. — Baile na cional.


